
ANO XXVII 6 de agosto de 192Ô Nùmero 1.388

p rec io s  0e su scripc ión .

Madrid y provincias: trimestre. 3‘00 ptas.
Extranjero: idem............ 10‘00 -r-
Ultramar; idem .......................... 15‘00 —
Nùmero suelto. .........................  0‘50 —

nOminìsiración u suscripción.

Calìe M Satniiiiciilo, iiàiii. i ,  liujiriola ÜUiiidfal.
.. -nOe«

.-.̂ -Lij-c'drrestTO se dirif̂ irà al Sr, Secre-
Ayuntamiento.

e  E P x / b Xj T C A  l o s  l u n e s

W B] fl A K  I

AvuNTA!MíE -̂l■o: Acta de la sesión de 3 del actual. — Distribu­
ción de fondos del Ensandie para el mes de agosto. — Urden del 
día para la sesión de 8 del corriente.

Junta mu.nicipau : Acta de la sesión de 4 del presente. — Or­
denad 1 día para la sesión de7 del vigente mes,

CoMisíüNKs: I.istH de asiiiitiis pendientes de despacho. 
Srchki Aift a : Subastas pendientes de celebración; para con­

tratar el suministro de los efectos que se expresan con destino a 
tos Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, y para contratar el 
suministro de varios efectos con destino a la imprenta municipal. 
Concurso para provear una plaza de Farmacéutico de la primera 
sección del distrito del Hospicio.—Mortalidad y natalidad del mes 
de hinio —Cementerios: autorizaciones de enterratniento conce­
didas a las Sacramentales.-Anundo relativo a la adj^icacioii de 
parcelas inedificable a solar con fachada a la calle de Toledo, glo­
rieta de las Piráaiides y paseo Imperial.—Otro referente a la su­
presión de la glorieta elíptica proyectada en la pro)..ligación de 
la calle de Serrano.—Licencias expedidas por los Negociados3, , 
4.°, por la Sección de Obras de Construcción en el Ensanche, y 
por la Dirección de Fontanería Alcsntarillas.—Acuerdos adopta­
dos por el Consejo de Administración y Comisión ejecutiva del 
Montepío municipal.

Con i aim ihía ; Colización en Bolsa de los valores miinkipalirS. 
Balance de las operaciones de ingresos y pagos verificados por 
cuenta d?! presupuesto del Interior hasta fm del mes de 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos del 
Ensanche y del Interior,—Anuncio fijando plazo de cobranza vo­
luntaría de ios arbitrios que se expresan,

OakA.s HUNicieAi.K.s; Las en ejecución.
Poi k ' ía iiuhana : Servicios prestados por el Cuerpo de Bom­

beros-,—Servicios de alumbrado, eléctricos e industriales.—Ser­
vicios prestados por los Guardias municipales,—Juicios, visitas 
y comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

A basto.s: Precio en plaza de comestibles, líquidos y com- 
bustibíes —Recaudaciüii en el Mercado de ganados, iíecauda- 
dóu por deredios de degüello, precio del ganado etc., en el Ma­
tadero municipal. ,

CRMHNTRkioíi: Inliiiinaciünes verificadas del 9 al 15 de )tiiio 
de 1923. ^

Boletín oficial del Canal de Isabel II: Número 383.

A  Y U M T A M I E N T O

ro, Barón, Camacho, Colom, Cob^o, Díaz Agero^ F e r ­
nández Garda, Fernández Gómez, Flores, García Cortés, 
L ó p e z  Baeza, Marcos, Martín, Martínez Reus, de Miguel, 
Nicoli Ónís, Ortiz, Palomero, Pelegrín, Regulez Rodrí­
guez. Saborit, Sánchez Bayton, Serrano Jover, Velarde y
Vilana (Condede). , ^

Se abrió a las diez y cincuenta minutos de la manana, 
en segunda convocatoria, por no haber asistido a la pit- 
mera más que los Sres. Incláti, Marcos, de Miguel y M ar-. 
tínez Reus, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oíicio.
A c u e r d o s : t ° Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 28 de julio úl­
timo y de los judiciales en trámite en 25 del mismo mes y 
dejar aquélla a disposición de los señores Concejal^.

2  ̂ QuedaT eiitcnido dfi uiin Kctil orden del Ministerio 
déla  Gobernación, concediendo licencia por un nies al ex­
celentísimo Sr. Alcalde Presidente D Joaquín Rmz Gi-

SeMÓN ordinaria d e l  d ía  3 DE AGOSTO DE 
Exím elo. -  Presidencia de! Exemo. Sr. D. joaquin Kniz 
Giménez. — Asistieron los Sres. Alberca, A lvarez Herre-

menez . - -.t
3 “ Pasar a la Comisión respectiva una comunicación

del Exemo. Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, por la que se concede la 
autorización solicitada por D. Jesús Carrasco Muñoz En­
cina, para formar'con arreglo a la ley de 18 de marzo 
de 18Q5 un proyecto de una nueva vía que, desde el uitnno 
trozo Cplaza de Leganitos), del de la vulgarmente deno r̂ai- 
nada Gran Vía de esta capital, termine en el paseo bajo 
del Rey y sirva de ingreso til Parque del Oeste^ siempre 
que eii'eí desarrollo de dicho proyecto se sujete el solici­
tante a las indicaciones señaladas con las letras n, t>, c, « ,  
a y / ,  en las conclusiones que quedan copiadas, del dicta­
men de la Junta Consultiva.de urbanización y obras de 
este Ministerio, y debiendo dicho peticionario presentar, 
para su aprobación, el proyecto completo de la obra dentio 
del plazo de un año, a contar desde el-día siguiente al de 
la notificación de esta autorización, y hacer, antes de co­
menzar los estudios, la consignación en la Caja general de 
Depósitos, a disposición del Ayuntamiento y a los electos 
de los artículos 25 al 27 del citado reglamento, de la canti­
dad de 3.000 pesetas en metálico, así como justificar ante 
este Ministerio la constitución de dicho depósito, exhibien­
do el resguardo correspondiente, y bien entendido, que. 
esta autorización no le da derecha a reclamar, bajo ningún 
concepto, en el caso de que el proyecto no obtuviera la
aprobación. . . . .___-,

4.  ̂ Pasar a la Comisión respectiva una comunicación 
del Exemo. Sr. Gobernador civil, con la que devuelve 
aprobado el expediente de revisión de precios de las obras 
de saneamiento del subsuelo de esta capital ejecutadas en 
el tercer trimestre del año 1922 por la Sociedad Anónima

É



986 B O LE T IN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  DE M A D R ID

«Foineiito de Obras y Construcciones*, cuyo expediente 
devuelve a los efectos periinentes en relación con la ijiter- 
vención que en la obra tiene el Ministerio de Fomento.

5 “ Se dió cuenta de una pi ovidencia del Excmo. señor 
Gobernador civil, por la que, con formó ndo.se con lo infor­
mado por la Comisión provincial, estima el recurso de alza­
da interpuesto por D. Toinós Samper y otros Profesores 
de Enseñanza de establecimientos de Beneficencia del ex­
celentísimo Ayuntamiento, contra la formación del presu­
puesto aprobado para el ejercicio actual, por no figurar en 
el mismo crédito alguno para pago de indemnización por 
casa habitación a los i ecurrer.tes.

Y  el Ayuntamiento acordó que pase la anterior resolu­
ción a la Comisión respectiva, previo informe de los seño­
res Letrados consistoriale.s; llamando la atención el señor 
Onís respecto a que tratándose de una providencia guber­
nativa, debía cumplimentarse sin perjuicio de los recursos 
que puedan interponerse,

6. “ Pasar a la Comisión respectiva una moción de la 
Alcaldía Presidencia, proponiendo la designación de doña 
Isabel Cárdenas Vaca, para ocupar la plaza rehabilitada 
por acuerdo de 20 de julio último, de enfermera del Insti 
tuto de Seroterapia, dotada con el haber anual de 2 000 
pesetas, que serán abonadas durante el presente ejercicio 
con cargo ai capiiido de Imprevistos.

7. “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia,
fecha 27 de julio último, que decía así: ‘

A/ Exento. A yun tam ien to :
Tanto el Archivo como la Biblioteca de! Municipio de 

Madrid, atesoran documentos y libros de mayor interés, 
no ya en io que se relaciona con la historia local de la 
V illa, sino para el estudio del pasado de nuestra Nación, 
poner estos valiosos elementos al alcance de hi.s personas 
que, de un modo especial, se interesen por los e.studios 
históricos y literarios, parece obligación urgente del exce­
lentísimo A\ untamiento, el cual, de ese modo, proseguiría 
la labor iniciada con la publicación de h's ‘ Documentos del 
Archivo general», transcriptos por D, Timoteo Domingo 
Palacio, de. tos varios e interesantes catálogos de la Biblio 
teca, publicados por D. Carlos Canibronero y de otras 
obras no menos importantes que seria ocioso recordar.

En el momento actual prepara el Archivo la publicación 
del tomo primero de los «Libros y acuerdos del Concejo ma­
drileño», que abarca ios años de 1464 a 1483 y cuva impor­
tancia, en cuanto a peregrinas noticias, costumbres, legis 
lación, vida religiosa, etc , parece innecesario encarecer 
Posee el Archivo de Villa la colección, cas! íntegra, de los 
libros de actas, que irá apareciendo en sucesivos volúme­
nes publicados con la exactitud y escrupulosidad paleográ 
ficas que la técnica histórica exige hô  ̂ día a esta clase de 
trabajos. Asimismo ha comenzado a imprimirse el Catálo­
go de los libros donados a la Biblioteca por D. fíicaido 
Fuente y e !  de los que constituyen el hiquisiino e impor­
tante fondo de la Hemeroteca.

Pero publicaciones de esta índole, lentas por su natu­
raleza misma y de carácter marcadamente técnico, no son 
suficientes parael logrodela  divulgación cultural-, que, 
en este caso, debe ser objeto preferenie. No ignara el 
Exemo Ayuntamiento que con el fin de que la labor a 
grandes rasgos reseñada, sea algo vivo y de verdadero 
interés, es necesaria una mayor y  m;\s constante comuni­
cación del Archivo y Biblioteca con el público culto y 
erudito. Se hace precisa la creación de un órgano en el que 
puedan recogerse aquellos trabajos y monografías que, 
por sus limites concretos y reducidos, no puedan lógica­
mente constituir vbiúmenes aislados. La realización de tal 
proyecto tendrá la ventaja indiscutible de permitir la 
adquisición, por cambio, de las revistas que hoy recibe la 
Hemeroteca, a.si como el aumento de los fondos de la Bi 

^blioteca municipal con aquellos libros cuyas reseñas tuvie­
ran acogida en la publicación de que se trata. Los gastos, 
pór otra parte, que ella originase, podrían en su día sufra­
garse con el importe de las suscripciones, en el supuesto 
de que su interés y amenidad le dieran en ia opinión el 
suficiente arraigo.

Por todo lo expuesto, esta Alcaldía Presidencia, reco­
giendo inspiraciones del personal técnico respectivo, tiene

el honor de proponer a! Exciiio. Ayuntamiento la funda­
ción de una R iv is ta  del A f  chivo. Museo y B ib liotecas tnu- 
nicipales, con arreglo a las bases siguientes:

Primera. La Revista  se publicará cadadres meses
Segunda. Su dirección estará a cargo de un Consejo de 

Dirección, compuesto por los Sres. D. Ricardo Fuente, 
D. M.'iiuiel Machado y D. Agustín Millares.

Tei'cera, Intervendrán en su confección el personal 
técnico adscrito al servicio de los organismos mencionados 
y aquellas personas de reconocida solvencia científica, cuya 
colaboración séa solicitada por el Director.

Cuarta. La Revista constará de la.s siguientes sec­
ciones: _

1. Artículos de fondo, en número de dos o tres, de ca­
rácter h stòrico o bibliográfico.

If. Sección f i ja  de documentos curiosos del Archivo 
nuinicipal '

III. Bibliografía de Madrid y sii provincia.
IV . Reseñas críticas de libros,
V . Revista de revistas.
V I. Crónica i eferente a los trabajos realizados en el 

Archivó y  Museo; adquisición de nuevos fondos para la Bi­
blioteca y  fleimroteca; noticias de carácter cultural, rela­
cionadas con el Ayuntamiento, etc, '

y i l .  Catálogos diversos (de los manuscritos de la Bi­
blioteca, cronológico Archivo, por materias de) mismo) en 
pliegos desgiosabies.

Quinta. Los gastos de material se atenderán en este 
ejercicio con la partida general de la Imprenta, y en el 
próximo en la forma que resuelva el Ayuntamiento, previo 
presupuesto del Consejo de Dirección.

Sexta. * Los mismos Sres Fuente, Machado y Millares, 
que forman el Consejo^de Dirección, formularán un estu­
dio y proyecto para la ampliación y  reorganización del Mu­
seo municipal, que comprenda todos los conceptos y deri­
vaciones para la hi.storia y vida local de tan importante 
Institución.
-8 ° Adjudicar en definitiva a favor de D. Aurelio Gu­

tiérrez, el remate de la subasta verificada para contratar 
la venta'y recogida de las hierbas procedentes del Parque 
del Oeste, hasta 31 de diciembre de 1925, con el aumento 
de dos por IQO en el precio tipo.

9. " Adjudicar en definitiva a favor de D. Francisco 
García y  Benito, el remate de la subasta verificada para 
contratar el suministro de -papel, cartulinas cartones 
para la Imprenta municipal, hasta 31 de marzo de 1925, 
con la bajá del 4,5 por 100 en los precio.s tipos.

10. Adjudicar en definitiva a favor de D, Prudencio 
Diez dei Olmo, el remate de la subasta verificada para 
contratar el suniinistro de manga je de cuero para los ra­
mos de Arbolado, Parques y Jardines, durante cuatro años, 
en el precio tipo.

U. Conceder if 11 mes de licencia para asuntos propios 
al Sr. Concejal, D. Manuel Cordero. ’

12. Conceder un mes de licencia al Secretario de esta 
Corpoi ación, Excino. Sr. D. Francisco Ruano y Carriedo, 
para que pueda atender al restablecimiento de su salud. 
 ̂ 13. Declarar vecino de Madrid a D. Francisco Carvi 

Zacarías,que ha justificado por la Información testifical, y 
conforme a lo determinado en la ley Municipal, su residen­
cia en esta Corte más de seis meses,

14: Declarar vecino de Madrid a D. Alberto Orafe, 
que ha justificado por la información testifical, y conforme 
a l̂o determinado en la ley Municipal su residencia en esta 
Corte más de seis meses.

15. Declarar vecino de Madrid, a D. Manuel Cejador, 
que ha justificado por la información testifical, y conforme 
a io determinado en la ley Municipal, su residencia en 
esta Corte más de seis meses.

' ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones, 

SOBtiE_LA MESA 

ClUINTA.—Beiiefieenela y Sanidad.
Ib. Nombrar Médicos de guardia del Iii.stiíuto de Se­

roterapia, como resultado del concurso celebrado al efec-
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to, a los Sres. D. Antonio Martin Calderín y D. Antonio 
Serra Quesada,

SEXTA.—Ensanehe. •
17. Conceder licencia a D. Amadeo Fernández, para 

construir unas naves ampliando una vaquería establecida 
en la calle de Galileo, 63, de acuerdo con la Comisión de 
Policía urbana, por resultar del informe emitido por la 
Dirección de Fontanería A  Icanta ri ibis que lian sido cum 
piídos los i'equisitos ¿pie dieron motivo a la retirada del 
dictamen anterior, de la sesión de 17 de noviembre último.

18 Conceder licencia a D. Amadeo Fernández, para 
construir un pabellón de dos plantas en el número 63 de 
la calle de Galileo, como ampliación de la vaquei la allí 
establecida y sin perjuicio de la necesaria para !a amplia­
ción de la referida industria.

El Sr. Garda Cortés, consignó su voto en contra de 
los dos anteriores acuerdos. -

DE N U E V O  - D E S P A C H O

SEGUNDA.—Hacienda.
19. A'signar al Maestro nacional. jubÍlado,'’p .  Ezequie! 

Solana y Ramírez, el haber de 4.800 pesetas anuales, 60 
por 100 de las 8.000 pesetas que le sirven de regulador; 
de conformidad con lo prevenido en los acuerdos vigentes 
en la materia.

20. Conceder a la Asociación benéfica de! distrito de 
la Inclusa el solar propiedad de la Villa números 11 y 13 
de la calle de Embajadores, para celebrar en él la ker'iiessa 
de la vtrbena de San Cayetano, libre del pago de dere­
chos'por l azón de arriendo, teniendo en cuenta el fin bené­
fico que se persigue.

TERCERA.—Policía urbana.
21. Conceder licencia a doña Juana Uñaz Castañer, 

viuda de Pardo, para la venta.de pólvoras en su estable­
cimiento de armas, en la calle de Espoz y Mina, 4 y 6, con 
sujeción a tos informes que constan en el expediente y con 
la prescripción de que ño podrán exceder las existencias 
de. pólvora, de diez kilogramos envasados en cajas de hoja 
de lata precintada.

22. Conceder licencia a D. Santos Gómez, para insta­
lar un horno de bollos en la calle del Humilladero, 21, con 
sujeción a los informe.s que constan en el expediente.

23 Denegar la licencia solicitada por Ü. Plipólito Ro­
dríguez Martín, para la fabricación de embutidos en la 
calle de Molino de Viento, 29, en vista del informe de la 
junta de Salubridad y teniendo en cuenta, que el local no 
reúne ninguna de las condiciones que determina e! artícu 
lo 239 de las Ordenanzas municipales para esta clase de 
establecimientos.

24. Conceder licencias a D. Francisco y D. Balbino 
Prim, con sujeción a los informes que constan en el expe­
diente, para establecer taller de ortopédico e instalar cua­
tro electromotores con fuerza total de 3'50 caballos de 
fuerza, en la calle de las Naciones, 13.

25. Conceder licencias a D. Miguel Gálvez jíménez,
para establecer taller mecánico e instalar dos electromoto­
res, con fuerza total de 3‘25 caballos, en la calle de G ra­
nada, 30, con sujeción a los informes que constan en el 
expediente. _

26. Conceder licencia a D. Laureano Briones, de con­
formidad con los informes que constan en el expediente 
para establecer una fábrica de lejía, en la calle del Sali­
tre, 62.

27. Conceder licencias a D. Pedro González, para es­
tablecer un taller de herrero-cerrajero e instalar un elec­
tromotor de dos caballos de fuerza, en la calle del General 
Alvarez de Castro, 8, con sujeción a los informes que cons­
tan en el expediente. ■

28 y 29, Conceder licencias a D. Gabriel Montero, para 
instalar dos calderas para calefacción de 1q,s pisos primero 
y principal de la casa números 8, 10 y 12 de la calle de 
Atocha, con sujeción a los informes que constan en el ex­
pediente.

30, Autorizar a la Sociedad general de Autobuses de 
Madrid, el aumento de dos o tres coches en la línea C,

para hacer el servicio Sol-Rosales, dando la vuelta desde 
Arenal a Mayor por la acera de la Mallorquína.

31. Aprobar la modificación del itinerario del servicio
de Autobuses en la línea //, Sol-Cuatro Caminos, en el 
sentido de que la vuelta la verifique desde la plaza de San­
to Domingo por la Costanilla de los Angeles y calle de los 
Caños a la plaza de Isabel II, en lugar de la Cuesta de 
Santo Domingo y calle de Arrieta, que la verifican actual­
mente, ■ . . .

32. Conceder licencias a doña Celina Putz, con sujeción 
a los iiiíormes que constan en el expediente, para estable­
cer fábrica de papeles pintados e instalar un electromotor 
de 5'.50 caballos, en la calle de Canarias, 7, provisional.

33. Conceder licencia a D. Rafael Pérez Valverde, 
para estabular veinte reses en cada uno de los dos establos 
de que consta el pabellón construido a ta! efecto en el in­
terior de la finca número 1 de !a calle de Donoso Cortés, 
de conformidad con los informes que constan en el expe­
diente y previo pago de ios derechos que correspondan,

34. Conceder licencia a D. Conielio Bloch, para insta­
lar una caldera de calefacción por agua caliente en el piso 
bajo de la casa número 33 de la calle de Carretas, con 
sujeción a los informes que constan en e! expediente.

35. Aprobar, de contormidad con lo que dispone la Ba­
se 56 del vigente presupuesto y con lo propuesto por el 
Sr, lardinero mayor, los siguientes plazos de duración de 
las prendas y uniformes del personal del ramo de A rb o ­
lados;

Guerrera de paño, gorra de paño y pelliza de paño, tre 
temporadas.

Pantalón de paño, diez y ocho meses.
Guerrera de rayadillo y gorra de rayadillo, treinta y 

seis meses.
Pantalón de rayadillo, diez y  ocho meses.
Mediabota, cartera, cinturón y portarevólver de cue­

ro, tres años.
Bandolera de cuero, diez años.

36. Adoptarlos acuerdos que a continuación se expre­
san para la adquisición por gestión directa de 12 caballos 
necesarios para cubrir las bajas existentes en la Sección 
montada de la Guardia municipal;

Primero, Aprobar el pliego de condiciones que ha de 
servir para la adquisición por concurso de 12 caballos para 
la Sección montada.

Segundo. Designar para formar la Comisión de com­
pra a los Sres. D. Eustaquio Martin, D. Valentín Fernán­
dez y D. Fulgencio de Miguel, Presidente y Vocales de 
esta Comisión, auxiliados por el Veterinario del Cuerpo e 
Inspector Jefe de la Guardia de Policía urbana, la que se 
reunirá los miércoles a las cinco de la tarde en la pista del 
Nuevo Mercado de ganados.

Tercero. Que se solicite del Exemo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia, la correspondiente excepción de las 
formalidades de subasta, considerando el caso comprendi­
do en el número 6 del artículo 41 de la Instrucción de 24 
de enero de 1906, para la contratación de los servicios pro­
vinciales y municipales.

37. Acceder a la petición formulada por doña María
Charles Jerez Morera, para quesea puesta a su nómbrela 
licencia de apertura de la fábrica de gaseosas que tieiie 
establecida en la calle de Martín de los Heros, 73, la cual 
ííparece a nombre de su difunto esposo, D . Manuel Re­
guera. ' '

38. Autorizar el gasto de l ,750 pesetas, que será cargo 
al presupuesto que se forme para el próximo año econó­
mico, con destino a la adquisición de uniformes con gorra 
para los mozos y ordenanzas de Mercados,

A petición del Sr, Onís, quedó sobre la mesa el dicta- 
-men proponiendo la concesión de licencia para establecer 
una fábrica de levadura para pan y aprovechamiento de 
residuos para fabricar alcohol, con carácter prov¡MonaR 
en el paseo del Molino, 4, entre las calles de Albacete y de 
Riego.

CUARTA.—Fomento.
39. Aprobar el dictamen proponiendo se adopten tos

siguientes acuerdos; _ _
"Primero. La aprobación de los pliegos de condiciones»
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cuadros de precios y presupuestos formulados por la D i­
rección de Vías públicas para la contratación mediante su­
basta, de las obras que a continuación se expresan:

Segundo. Que el importe de dichas obras sórá cargo en 
la cuantía de 5 527 736'07 pesetas a! presupuesto extraor­
dinario aprobado en 26 de nutrió último, debiendo consig­
narse el resto de 20L338 91 pesetas correspondientes a la 
pavimentación del paseo de la Florida, en el presupuesto que 
se forme para el ejercicio próximo en vez de las 2óó.759'36 
pesetas que se acordó al aprobar esta obra.

Tercero. Que se instruya por separado el necesario ex­
pediente para refundir en un solo concepto los ci óditos con­
signados en las partidas 46 y 47 del capitulo X , articulo 
único del presupuesto extraordinario de 1923, suplemen- 
tando su suma en 27.80ó‘6S pesetas y para suplementar en 
la forma propuesta por la Contaduría la diferencia existen­
te en los créditos de los conceptos 58, 64, 65, 66 y  69 del 
mismo capítulo y  artículos y que los importes de estos su 
plementos ascendentes en junto a la cantidad de 598.960‘4o 
pesetas se obtengan de los sobrantes de créditos de los con­
ceptos 67 y 68 dd mismo presupue.sto.

Cuarto. Que se ejitienda modificado el acuerdo adopta­
do en sesión de 1 de junio dd presente año, en d  sentido 
de que el presupuesto entonces aprobado de 68 606‘S1 pe­
setas para el empedrado y encintado de la callédel Marqués 
de Santa Ana, se entienda elevado a la cantidad de 
74 337.‘24 peseta.s a que asciende c! nuevo presupuesto 
formulado por la Dirección de Vías públicas.

Quinto. Que se entienda moclilicado asimismo el acuer­
do de 8 de junio último, sancionado por la Junta muni­
cipal en 10 dd actual relacionado con la paviineiUación 
del paseo de la Florida, cu d  sentido de reducir su importe 
a la cantidad de 601 338‘91 pesetas reduciéndole también 
por consecuencia de la consignación que ha de figurar en el 
presupuesto ordinario del ejercicio próximo a la cantidad 
de 201.338'91 pesetas.

Sexto, Que se entienda asimismo modificado el acuerdo 
de 8 de junio de 1921, sancionado por la Junta municipal 
de Asociados en 28 dd mismo mes, en el sentido de elevar 
a 150 073‘05 pesetas, el importe de, las obras de einpedra 
do de microgranito sobre base de hormigón de la calle 
de Fuenterrabia, que habían sido presupuestas en aquel 
entonces en la cantidad de 94 591'13 pesetas. .

40. Aprobar el dictamen proponiendo se adopten los 
siguientes acuerdos;

Prirnero, La  aprobación de los pliegos de condiciones 
facultativas y económico administrativas, cuadros de pre­
cio y presupuestos que se acompañan, para contratar me- 
diíinte subasta, las obras siguientes:

Prolongación del pasco del Canal, trozo primero y .se­
gundo, afirmado y pavimentación con macadán; alcan­
tarillado del camino de Canillas y de la calle de Beire; 
-empedrado de pedrusco irregular sobre arena de la de 
Caniicer, y explanación, encintado y cunetas en el cami­
no que conduce al Cementerio de Nuestra Señora de la 
Ahnudena.

Segundo, La  aprobación asiinísnio del presupuesto que 
también se acompaña, importante íl.373‘4i pesetas, para 
el empedrado con pedrusco usado sobre base de arena de 
la caite de Santa Ursula, cuya obra se realizará por admi­
nistración y con elementos did ramo.

Tercero. Que se entienda modificado el acuerdo en el 
sentido de que la obra de encintado, cunetas y desmonte 
del camino del Cementerio del Este, se eleve a la cifra 
de 230 Ö2L10 pesetas, a que asciende el presupuesto que 
reimite la Dirección de Vías públicas, y

Cuarto. Que las mencionadas obras que ascienden en 
junto a 482.93L36 pesetas, se satisfagan con cargo al eré 
dito de 500 000 pesetas, consignadas en el presupuesto ex­
traordinario aprobado en 26 de marzo último.

, 4L Aprobar el cuadro de precios, presupuesto y pliego 
■de condiciones fpnuados para contratar mediante subasta 
la pavimentación de ia glorieta y pasco del Hipódromo, y 
que el gasto de 413 823'.30 pesetas, a que asciende se abone 
parte con cargo a las-! 15 912*37 pesetas, que quedan dis­
ponibles de! crédito consignado para obras de pavimenta­
ción en el concepto 52 del presupuesto extraordinario del 
año actual, y el restoo sean 297.910*93pesetas, con cargo

al presupuesto ordinario que se forme para el presupuesto 
próximo.

42. Aprobar el proyecto, pliego de condiciones y pre­
supuesto formulados por el Arquitecto de la quinta sección 
y anunciar subasta con arreglo a ellos para construir ei 
edificio municipal del distrito de la Universidad, bajo el 
precio tipo de 1.269.012'S0 pesetas, cuyo importe se abo­
nará con cargo al crédito de 1.269 023'66 pesetas, que se 
consigna en el capitulo X, artículo único, concepto 55 del 
presupuesto extraordinario aprobado en 26 de marzo 
último

43. Conceder licencia a D. Emilio Domínguez, para 
construir una casa en el número 6 piovisÍonal del Pasaje 
de Pradillo, Extrarradio, con sujeción a los planos y Me­
moria presentados y a los informes que constan en el expe­
diente, previa conformidad y cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden del Ministerio de Gracia y Justicia de 4 
de septiembre de 1902.
• 44, Conceder licencia a D. Victoriano Arranz, con las 
mismas prescripciones y cláusula que al anterior, para 
construir un cobertizo en el número 6 de la calle de Andrés 
Tamayo, Extrarradio,

45. Conceder licencia a D fosé Ventoso, para cons 
truir moño de cerramiento en el número 4 de la calle de 
Primero de Mayo, Extrarradio, con iguales prescripciones 
y  cláusula que a los anteriores.

46. Conceder licencia a D. Santos García, con las mis­
mas prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
construir un establo en la finca núinero 149 de la calle de 
López de Ho3ms, Extrarradio.

47. Conceder licencia a D. jiiaii Castellví, para ejecu­
tar obras de ampliación en la finca situada en la calle de 
la Cruz del Rayo, Extrarradio, con iguales prescripciones 
y cláüsubt que a los anteriores.

Los Sres. Saboi'it 3" A lvarez Plerrero, consignaron sus 
votos en contra de los seis anteriores acuerdos,

48. Conceder licencia a D. Julio Congosto, con suje­
ción a los planos 3' Memoria presentados y a los informes 
que constan en el expediente, para construir un garoge erb 
el número 20 de la calle de Mendizáfaal.

49. Conceder licencia a D. Gonzalo de Fígueroa, para 
construir un muro de contención en el solar número b dé­
la calle Ma3'or con vuelta a ia travesía del Arenal y  fa­
chada a esta calle, con sujeción a los planos y Memoria 
presentados y a ¡os informes que constan en el expediente.

.50. Conceder licencia a U. Antonio Espina y Capo,, 
con sujeción a los planos y Memoria presentados y a los 
informes que constan en el expediente, para construir un 
pabellón destinado a laboratorio 3' gabinete fotográfico en 
ei patio de la casa número 14 de la calle del Am or de Dios.

51 Conceder licencia a D, Angel Cuesta, para ejecu­
tar obras de reforma en la finca número 15 de la calle de 
Los Madrazo, con sujeción a los planos y Memoria presen­
tados V a los informes que constan en el expediente.

-52. Conceder licencia a D. Pedro Soté, con sujeción 
a los planos y Memoria presentados 3" a los informes que 
constan en el expediente, para ejecutar obras de reforma 
en la .casa número 1 duplicado de la calle del Conde de 
Romanones.

53, Conceder licencia a D. Bernardo Adarve, para 
ejecutar obras de reforma en la finca número 14 de la calle 
de Moratín con acceso a la de A.tocha 115, con sujeción 
a los planos y Memoria presentados y  a los informes que 
constan en el expediente.

S E X TA .— Ensanche.

A  petición del Sr. Saborit, los dos primeros y del señor 
García Cortés, los restantes, quedaron sobre la mesa los 
siete, dictámenes que a continuación se expresan;

Proponiendo, de acuerdo con la Comisión 4,*̂  (Fomen­
to). la aprobación de un expediente de revisión de precios 
solicitada por el contratista de construcción y conserva­
ción de empedrados de material granítico, desde 1 de 
agosto de 19f9 al 30 de septiembre de 1921, que asciende 
a 144.424*17 pesetas, lo correspondiente al presupuesto del 
Tnlerior, y 12 123 /5 pesetas, lo que corresponde al del 
Ensanche.

Proponiendo, de acuerdo con el dictamen del Sr, Letra-
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do consistorial, la concesión de licencia a la Sociedad 
»Linoleum Nacional», para coiitiaiir unos pabellones dedi­
cados a dicha industria, en terrenos con fachada ai paseo 
de Embajadores, y proyectadas calles de Alicante y de 
Riego, y que se desestime una reclamación formulada con­
tra la concesión de la expresada licencia.

Proponiendo la concesión de licenci i para establecer 
un depósito de gasolina, eii un g'ííí'ugc situado en la calle 
de García de Paredes, 17,

Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
im depósito de gasolina, en un garage situado en la calle 
de 0 ‘Donneíl, l9. ^

Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
ün depósito de gasolina, en un garage situado en el paseo 
del General Martínez Campos. Ì9,

Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
un depósito de gasolina, en un garage situado en la calle 
de Hermositla, 29.

Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
un depósito de gasolina, en un garage situado en la calle 
de Rodríguez San Pedro, 7 y 9.

54. Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Vías públicas para completar la acera de cemebto en la 
casa número 19 de la calle de Lista, cuyo importe de pese­
taŝ  998 32, será cargo a la partida correspondiente de! 
vigente presupuesto del Ensanche,^en su segunda zona.

55. instalar cinco luces de incandescencia por gas en 
la calle de Rafael Calvo, entre las de Z orba no y Fernán­
dez de la Hoz, cuyo importe de 1 390 pesetas, será cargo 
ai capítulo ll l ,  artículo 2 concepto 17,.zona primera del 
presupuesto del Ensanche vigente, donde existe el necesa­
rio crédito.

56. Interesar del Exento. Sr. Ministro de la Goberna­
ción, la inclusión en el plano oficial del Ensanche, de las 
prolongaciones de las calles del Acuerdo y de Santa Cruz 
de Marcenado, para unir la primera con lu de Alberto 
Aguilera y la segunda con la del .Acuerdo, en la forma 
pi opuesta porel Sr. Arquitecto de la primera Sección del 
Ensanche, según se puntualiza en el plano de 10 de abril 
de 1920 que consta unido al expediente, asignándoles la 
latitud de 15 metros 3' el carácter preferente con el que, 
■como es lógico, habrán de ser clasiñcados los referidos 
trozos de vía, remitiéndose después las presentes actua­
ciones a la Supei iorid.'id, a fin de que, oyendo a la Real 
Academia de-San Fernando, se digne sancionar en su 
caso esta propuesta en la forma procedente.

57. Adjudicar a D. Fernando Rico Rodríguez, dueño 
■hoy de! solar limitado por !;i calle de Toledo, glorieta de 
las Pirámides y paseo Imperial, que perteneció a D. Vidal 
Macho y  D, Mario V îvtaní 195‘ó4 metros cuadrados de 
terreno por ¡a primera; 90'54 por la segunda v 151'25 pol­
la tercera de las indicadas vías, como procedentes de los 
taludes de los mi.smos, ai precio de 34 pesetas metro cua­
drado al terreno agregable por la calle de Toledo y glorie­
ta de las Pirámides, y a 2/ pesetas la misma unidad del 
agregable igualmente por el paseo Imperial, asignados 
por los Arquitectos municipales, debiendo ingresar su 
importe que en junto asciende a ÍS 813‘87 pesetas en las 
arcas municipales como depósito en garantía de ios inte­
resas del Ayuíamiento, a reserva de lo que raspéete ál 
precio resuelva la Superioridad, si a ella acude en recurso 
de alzada el interesado, admitiendo como título de propie­
dad del indicado terreno el de posesión por la Villa, con 
arreglo a lo dispuesto en la vigente ley de Parcelas

58. Adjudicar a la Sociedad Anónima /// J^uiauciero,
previo el cumplimiento de los requisito.s legales, una par­
cela de 137'89 metros cuadrados procedentes dei suprimi­
do camino V iejo  de Vicálvaro para agregarla al terreno 
que posee yon fachada a las calles de Lope de Rueda e 
Ibiza, a! precio de 26 40 uno en que lo valora el Arquitec­
to mu niel píil, debiendo ingresar en los fondos de la segunda 
zona del Ensanche el importe de aquélla que asciende a la 
cantidad de 3.640'30 pesetas, admitiendo el interesado' 
como título de propiedad de dicha parctda el de posesión 
por la Villa de Madrid, con arreglo a lo dispuesto en la 
vigente ley de Parcelas. '

59. Conceder licencia a D. Julián Palacios y Gutié- 
iTez, como Consejero Director de la Sociedad'Anónima

«Gráficas reunidas», para construir unos talleres y pabe­
llón de oficinas en el solar de la calle de Hermosilla, cor» 
vuelta a la de la Fuente del Berro, con estricta sujeción a 
las alineaciones señaladas, siempre que las obras se ejecu­
ten con arreglo a los informes que constan en el expedien­
te, reglas marcadas cii las Ordenanzas municipales 3' de­
más disposiciones aplicables al caso; advirtiéndose que 
durante la ejecución de las mismas y una vez que sean 
terminadas serán reconocidas por el Arquitecto municipal 
al objeto de comprobar si se ajustan a la licencia que se 
concede; debiendo obtener, por separado el permiso para 
ejercer la industria que se piensa establecer,

60 Conceder licencia a D. Francisco González Caste­
llanos, co.no administrador de la Comunidad de San José 
de Cimiy, para obras de ampliación, consi.síentes en elevar 
u5i piso }'■ construcción de un pórtico en el hotel núinero 45 
del paseo dé la Castellana, con las mismas prescripcio'nes 
y advertencia que al anterior.

61 Conceder licencia a D Fernando Ginildez, con 
iguales pre.se r i pe ion es y advertencia que a los anteriores, 
para ejecutar obras de ampliación y reforma en la casa 
número 21 pro\ ísionaí de la calle de Allaraírano.

62. Conceder licencia a D, José Casasolas, para repa­
rar la cubierta, haciendo una azoti-a y revocar la fachada 
de la casa de su propiedad situada en el interior de un so­
lar sin más acteso que por las vías oficiales del paseo de 
las Delicias y calle de la Batalla del Salado 3' con sujeción 
al proyecto presentado, lo manifestado en sus informes por 
Ibs técnicos municipales y a cuanto preceptúan las Orde­
nanzas para esta clase de obras.

63 Conceder a doña Ramona Pérez Pintado, viuda del
peón caminero de la primera zona del Ensanche, liian 
Nieto Casas, el socorro por una sola vez de 250 pesetas, 
que serán cargo al capítulo de Imprevistos del vigente 
presupuesto dei Ensanche, '

64 No mostrarse parte de conformidad con lo infor­
mado por el Sr. Letrado consistorial, en el sumario que se 
■si.gne en el Juzgado de primej'a instancia del distrito dé 
Chamberí, cotí motivo del daño causado a un árbol exis­
tente frente a la casa número 9 de la calle de Bravo Mu­
rillo, sin renunciar por ello a la indemnización que por el 
expresado concepto se declare a favor del Ayuntamiento; 
y comunicarlo así al Sr. Juez instructor.

Junta mmiieipal de Primera enseñanza,
■ 65. Aprobar el dictamen proponiendo se acuerde que 
a partir del día 1 de julio último, se satisfaga por alqui­
leres de la planta baja derecha y uno de los cuartos prin­
cipales de la casa número 9 de la glorieta de Qnevedo, 
en la que se halla instalada una Escuela nacional de pár­
vulos, con habitación para la Maestra, la cantidad de 2 875 
pesetas anuales, a que se elevan los alquileres, de 2.500 
pesetas que vienen percibiendo los propietarios de -dicha 
finca, más el 15 por 100 que le conceden las disposiciones 
vigentes,

PROPOSICIÓN
66. Tomar en consideración 3- pasar a la Comisión res­

pectiva la suscripta por el Sr. De Miguel, interesando se 
acuerde que por los técnicos del Interior 3- del Ensanche, se 
haga relación de los materiales que .sea necesario tener de 
repuesto para atender a reparaciones y rebacheos y los 
pliegos de condiciones para sacarlo a subasta o concurso, 
con cargo al remanente del presupuesto extraordinario o 
economías que resulten del ordinario.

' A D I C I Ó N

Asuntos al despaeho de oflelo.
. 67. Quedar enterado y pasara la Comisión respectiva, 

una providencia del Excnio. Sr. Gobernador civil, por la 
que, desestini;i el recurso.de alzada interpuesto por don 
Luis Gomendio, en representación dq la Sociedad «E uge­
nio Ribera y Compañía, contra la no inclusión en el presu­
puesto de 1923 24 de la cantidad de 1.198.778*63 pesetas 
importe de certificaciones en concepto de revisión de pre­
cios de la contrata de las obras del Nuevo Matadero y Mer­
cado de ganados.

■ dr
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68, Se dÍ6 cuenta de una moción de la Alcaldía Pre.si- 
dencia, qué decía así: -

Excm o. Sr.:
Con motivo del viaje triuníalmeníe realizado por don 

Jacinto Benavente, en tierras de América, V  E hubo de 
acordar, con fecha 16 de marzo último, asociarse a todos 
los actos de homenaje que se org;inÍzasen en honor dei in­
signe comediógrafo, a su regreso a España, y que a los 
mismos asistiese una representación de la Escma. Corpo­
ración municipa!.

Posteriormente a estos acuerdos y cuando el viaje re­
ferido se hall.iba en el apogeo de su i'uta triunfadora, la 
más alta recompensa, que actualmente sirve para galardo­
nar los méritos literarios de universal renombre, vino a 
sancionar la labor de Bennvente, otorgándole ei premio 
Nobel de Literatura.

El ilustre comediógrafo está ya en España recibiendo 
de sus compatriotas inequívocas muestras cft la estimación 
en que se le tiene y del agradecimiento que se le profesa, 
por la honra que ha sabido granjear para la patria españo 
la. Es, pues, llegado el instante de que V. E determine lá 
forma de llevar a la práctica lo acordado anteriormente; y, 
sin perjuicio de que, en todos los actos de carácter gene­
ral que se proyecten, el Municipio madrileño muestre con 
su asistencia, su adhesión; la Alcaldía Presidencia que sus­
cribe, propone al Excino Ayuntamiento que acuerde con­
currir en Corporación a la estación el día de la llegada de 
Benavente a Madrid, asi como también que se organice 
una sesión solemne, que oportunamente se celebrará en 
honor del insigne escritor y en la que se le haría entrega 
del nombramiento de hijo predilecto de esta Villa, en una 
placa artística de plata, para cuyo efecto se habrá de au­
torizar un crédito de 5.000 pesetas, con. cargo al capítulo 
de Imprevistos.

V . E., no obstante, resolverá.
Casas Consistoriales de Madrid, a 31 de julio de 1923. 

/. R u is  Gñtíénrz
69. Conceder un mes de licencia al Sr, Concejal don 

Manuel Cubero, para que pueda atender ai restableci­
miento de su salud.'

70, Dada cuenta por la Presidencia, de las vacantes
existentes en las Comisiones 2.^ y 5 por consecuencia de 
la dimisión del Sr. Plaza, propuso que para cubi irías fue­
ran designados los Sres', Pelegrin 3" Ruimonte, respecti­
vamente. ■

Y  el Ayuntamiento acordó de conformidad.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones,

' PRIMERA,- Gobernaelón,

71. Autorizar al Sr, Jefe del servicio, para llevar a 
cabo la obra de sustitución de algunas lineas variando su 
colocación actual de los teléfonos interiores, siendo cargo 
su importe calculado en 2.750 pesetas, al capítulo V I, ar­
tículo 3.", concepto 451 del vigente presupuesto de gas­
tos, en el que figura un crédito de 7o 000 pesetas, y donde 
tiene su aplicación, según Informe emitido por Contaduría,

72. Conceder la ex ced ene i.a en et caigo al Oficial se­
gundo de .Administración, D Jesús Acedo Pérez, para 
dedicarse a !a resolución de asuntos propios, fuera de esta 
capital, en las condiciones determinadas por las bases 
aprobadas para esta clase de concesiones en S de abril 
de 1910.

CUARTA.—Fomento.

73. Designar,al Arquitecto municipal, D. Juan Garda 
Cáscales, para que asista en representación del Concejo, 
a la Exposición internacional de 1'razado de Poblaciones, 
que se celebra en Goíemburgo (Suecia), y que ei gasto de 
4.000 pesetas, que se calcula necesario para el viaje y 
estancias del referido funcionario, se abone con cargo al 
capitulo de Imprevistos del vigente presupuesto,

PROPOSICIONES '

74 Tomar en consideración y pasar a la Comisión 
respectiva la suscripta por el Sr. Marcos, interesando se 
instalen aceras de cemento en las calles que a continua­
ción se expresa; .

Atocha, desde la calle de Relatores a la plaza de An­
tón Martín; Luis Vélez de Guevara, Cañizares, San Se­
bastián, plazas del .Angel y del Príncipe Alfonso, Núñez 
de Arce, Echegaray, Ventura de la Vega, Floridablanca 
3’ Fernánilor.

Las losas que en la actualidad existen se podían desti­
nar a instalar las aceras que se precisen en las diferentes 
calles dei Ensanche, . ,

Se levantó la sesión a las dos y cinco minutos de la 
tarde.

E N S A N C H E

D is tribu c ión  de fondos para el mes de agosto de 1923,

CAPITULO PRIMERO .

G A S T O S  d e l  a y u n t a .M IE N t o

Articulo XP-Administración central.................  j Créditos presupuestos..
t Créditos incorporados - »

-    I
-  ¡ . ’ -M aterial......................................  Créalos presupuestos ..

( Créditos incorporados .,

T o t a l ................................................................ ....

CAPÍTULO [! '
P O L I C I A  U R B A N A  Y R U R A L

Artículo ú n k o .-A /m «W o ............................... í Créditos presupuestos ..
/ Créditos incorporados.,-

T o t a l  ......................................................................

CAPÍTU LO  m
O B R A S  P Ú B L I C A S

Artículo X."—Personal factdtatioo, subalterno tj ( Créditos presupuestos.,
material...................................  f Créditos incorporados .,

Suma y sigue..................................................

I. ‘  ZONA 2.® ZONA 3.‘  ZONA

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

28-514 W

61979
»

28,64274
:s>
622‘56
»

»

9.936‘52

215̂ 98

»

29.!34‘46 29.264*70 10,152*50

6.354‘05
í>

15.9S6‘27 2.568'99
>í

6.354'05 15.986‘27 2.568‘99

11.391‘95
»  ■

H.442'87
y>

3.96976

1 1 .391‘95 X1.442*87 3.969*76

- T O T A L

Pesetas,

67.093‘33

1.458‘33
»
»
»

68,551‘66

24.909*31

24.909'31

26.804'58
»

26,804‘58

r\ ':
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Sumas anteriores ....................................

Artículo 2.“-  Vías públicas.. ............................ í presupuestos .
f Créditos nicorporadoF.,

-  l.'^-Fontanerin Alcantarillas.............. ■ Créditos presupuestos.
( CreditrtsHncorporados..

-  A.‘ -A rb o la d o .......................................  Créditos presupuestos.
( Créditos incorporados..

T o t a i, ...................................................................

c A p r r  u L O IV
CARGAS

Artículo \ In te re s e s  i¡ amortiMQción dc4a Deu- 
(la pot expropiaciones. . ..........

— 2. Obligación es reco n acidas........... ..
— 3.°—Litigios, derechos reales y premio

de cobransa.......... ., ..............
— i . "—Pensiones al personal o b re ro  y

accidentes del trabajo, ..............
— ü.'̂ —Depoluciones procedentes del ejer­

cicio anterior............ ................

T o t a l , ....................................................................

C A P Í l ' U L O V
IMPREVISTOS '

............................  ¡ g « « “  F “ “p S S :

T o t a l .....................................................................

Créditos
Créditos
Créditos
Créditos
Créditos
Créditos
Créditos
Créditos
Créditos
Créditos

presupuestos. 
incorporados. 
presupuestos. 
incorporados, 
presupuestos, 
incorporados, 
presupuestos. 
incorporados, 
presupuestos. 
incorporados..

1 ." Z O N A 2 ."  Z O N A 3 , ‘  Z O N A T O T A L

Pesetas, Pesetas, Pesetas. Peseips .

11.391*95 11.442'87 3 .9 6 9 T 6 26,804*53

98,381 '03 
»

»
lG»054\lf3

113 383*23 

23,977*61 

15,833*91

47.738*90

10.461*27

4.003*60

259,553 '16  

59.169 '07

35.891*87
»

150.557*53 16-4.642‘62 66.223 ‘53 381.423*68

41.29TM 4

5.658*29

>?
*
639*48

»

4S»S70 '2 I

5 »683'66
»•
y,

640*66

»

16.435'97
»

L 9 7 1 '6 6
»

ÍT 5 ‘50
y

L »
»

105,603*62
y

13,313*61
-

1.455*64
»

y

47.59.5*21 55.194 '53 1 7 .583 '! 3 120.372*87

2*230 ‘66 2,240*64 . 777*32 .5,248*62
y

2.2.30*66 2.240*64 7 Í7 ‘32 5.248*62

Tt, E  Sí TJ  IM  15 TV

CAPÍTULO 1.—Gastos de) Ayuntamiento..
— 1!.—Policía nrtiana y rural.......
— III.—Obras públicas................
— IV.—Cargas................. ...........
— V,—Imprevistos......................

T o t a l .............

1.** ZONA 2.* ZONA 3." ZONA

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

29 134*46 29.264‘70 10.152*50
6.334'05 13,986'27 2,568*99

1.50.557*53 164.642*62 66.223*53
47.595‘21 55,194*53 17.583*! 3
2,230*66 2.240*64 777‘32'

235.87!'91 267.328*76 97.305*47

T O T A L

Pesetas*

68.551‘(í6 
24.909*31 

3SI .423'68 
120.372'87 

5,24S'62

600.506'14

Onjcii del dííi jierit la nísión de S de

Asuntos ul despacho de ofícío.

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones. .

2. Comunicación del E,\cmo, Sr, Gobernador civil, re­
mitiendo certificacióii de sentencia del Tribunal provincial 
de lo Contencioso, por la que se declara !a incompetencia 
de dicho Tribunal para conocer del recurso interpuesto por 
la Compaftia iMeiropolitano Alfonso X II I » , contra provi­
dencia gubernativa que desestimó la alzada de la citada 
Compañía contra imposición de multas por la Tenencia de 
Alcaldía del distrito del Congreso.

3 y 4, (.Tientas de ingresos y pagos veri (icados por cuen­
ta de los presupuestos del Interior y del Ensanche durante 
el primer trimestre de este ejercicio.

5. Balance de comprobación y estado demostrativo de 
lús operaciones de contabilidad verilicadas basta ñn de 
julio por cuenta del presupuesto del Ensanche en ejercicio.

6 y 7. Comunicaciones de losSrcs Rodríguez y V e la r- 
de, en solidtutl de licencia,

8. Acta de la subasta de suministro de paños y forros 
con destino a la confección de uniformes del personal subal­
terno de las Oficinas Centrales y Casas de Socorro

9. Traslados de residencia.

O R D E N  D E L  D Í A

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones, 

SOBRE LA MESA 

TERCERA.—Policía urbana,

10. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer Lina fábrica de levadura para pan y aprovechamiento 
de residuos para fabricar alcohol, con carácter provisional, 
en el paseo del Molino, 4, entre las calles de A!b;icete }■ de 
I^iego.

SEXTA.—Ensanehe.

11, Proponiendo, de acuerdo con la Comisión 4.*'‘ (F o ­
mento), la aprobación de un espediente de revisión de pre­
cios solicitada por el contrati.sta de construcción y conser­
vación de empedrados de material granítico, desde 1 de 
agosto de 1919 al 30 de septiembre de 1921, que asciende 
a 144.424*17 pesetas, lo correspondiente al presupuesto del 
Interior, y 12 123'75 pesetas, lo que corresponde al del En­
sanche. ^

12 Pi'oponiendo, de acuerdo con el dictamen del señor 
Letrado consistorial, la concesión de licencia a la Sociedad 
*Linoleum Nacional», para construir unos pabellones dedi­
cados a dicha industria, en terrenos con lachada a! paseo

■I? .
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de Enibfijadores, y proyectadas calles de Alicante y de 
Riego, 3' que se desestime una reclamación formulada con­
tra la concesión de la expresada licencia. ■

13. Rroponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un depósito de gasolina, en un garage establecido en la 
calle de García de Paredes, 17,

!4, Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un depósito de gasolina, en un gamgc situado eii la 
calle de O'Donnell, 19.

15. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un depósito de gasolina, en un garage establecido en ei 
paseo del General Martínez Campo.s, 19,

16 Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un depósito de gasolina, en un garcigii situado en la 
calle de flermosilla, 29.

17. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un depósito de gasolina, en un grtrage situado en la 
calle de Rodríguez San Pedro, 7 y 9,

DE N U E V O  D E S P A C H O

SEGUNDA,-Hacienda
IS, Proponiendo que con cargo al capítulo X I, Impre 

vistos, del vigente presupuesto se satisfagan los jornales 
reconocidos a un obrero de Parques y Jardines incorporado 
al Ejército de Africa.

19. Proponiendo-, con carócter general, se entablen las 
acciones correspondientes en defensa de los derechos de la 
Villa sobre los terrenos de la Ribera del río Manzanares,

TERCERA.—Policía urbana.
20. Proponiendo la concesión de Ucencia para insialar 

siete electromotores, con fuerza total de S7‘70 caballos, eu 
el paseo de San Bernardiiio, 10,

21. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un taller de herrero cerrajero e instalar un electromo­
tor de tres caballos de fuerza, en la calle del Tutor, 19.

22. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer una fábrica de peines e instalar un electromotor de 
dos caballos de fuerza, en la calle del Divino Pastor, I.

23. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer una fábrica de gorras e instalar un electromotor de 
0‘50 de caballo de fuerza, en la calle de Segovia, 19.

24. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un taller de herrero-cen ajero e instalar dos electromo­
tores con fuerza total de cuatro caballos, en la calle de San 
Mateo, 3.

25. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un café-bar, en la calle del Almendro, 31.

26. Proponiendo la concesióji de licencia para estable­
cer un café económico y  fábrica de churros, en el paseo 
de las Delicias, 19.

27. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un depósito de carretillas de madera, en la callé de 
Antillón, con vuelta a la de Doña Urraca.

2S. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un depósito de carbón mineral, en la calle de San N i­
colás, 5

29. P j’oponiendo la concesión de Ucencia para la explo­
tación de un horno de bollos, en la calle de Mesón de l ’a- 
redes, 25.

30. Proponiendo la concesión de licencia para venta y
alquiler de películas, en la calle del Arenal, 27. ,

31. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una fundición tipográfica e instalar un electromotor de 
medio caballo de fuerza, en la Ronda de Atocha, 15 tri­
plicado. ■

32 Proponiendo la concesión de Ucencia para instalar 
dos establos con 20 reses, cada uno en la calle de Donoso 
Cortés, 1,

33. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para adquirir por subasta 4Í7 pantalones de paño 
para los guardias municipales.

34, Proponiendo, que en terrenos cedidos por la Aso 
ciación de Ganaderos del Reino, se proceda a la construc­
ción provisional de un local destinado a Inspección Sanita­
ria de Aragón, y que su importe de 19.217T5 pesetas, sea

cargo al crédito consignado en el capítulo V I, artículo 3,°, 
concepto 454 del vigente presupuesto.

35. Proponiendo, que no resultando responsabilidades 
exigibles por la adquisición de leña con destino al Matade­
ro, sea sobreseído el expediente incoado al electo y que se 
reconozca e incluya en el próximo presupuesto un crédito 
de 15.644*24 pesetas, para abono de los suministros de di­
cho artículo hechos por el contratista, Sr. Giba ja:

CUARTA.-Fomento.
36. Proponiendo la aprobación de los presupuestos for­

mulados por la Direcciónde Foniaiiería Alcanuirillas, para 
obras de saneamiento del subsuelo, importantes pesetas 
2.283 455'46, y que se encomiende su ejecución, previa 
excepción de subasta, a la .Sociedad Fomento de Obras y 
Construcciones, com(f'amp]¡ación de su contrata,

37. Proponiendo el anuncio de un concursillo, para el 
suministro de carbones a l.is dependencias municipales, 
ínterin se adjudica la subasta

38. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón en el número 205 de la calle de Bravo Muriilo, 
Extraradio

39. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en el número 25 de la calle de Terne!, Extra­
rradio. .

40. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en ei Cerro de Val den amos. Extrarradio.

41. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón en la finca numero 2 de la calle de Francisco 
Cea, Extrarradio,

42. Proponiéndola concesión de licencia para instalar 
vitrina y escaparates en la fachada del Oratorio del Caba­
llero de Gracia, que da a la Avenida del Conde de Pe- 
ñalver.

43 Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la finca número 12 de !a callo de Santa Cata­
lina.

44. Proponiendo, por una sola vez. !;i concesión de un 
socorro de 75 pesetas, a la viuda de un obrero municipal.

45 Proponiendo, por una sola vez, la concesión de un 
socarro de 75 pesetas, a la madre cíe un obrero municipal.

46- Proponiendo, poruña sota vez, !u concesión de un 
socorro de 75 pesetas, a la viuda de un obrero municipal.

47. Proponiendo, por una sola vez. la concesión de un 
socorro de 100 pesetas, a las hijas de un obrero municipal.

48 Proponiendo la jubilación de un obrei o municipal, 
con el haber diario de 2‘5<3 pesetas.

QUINTA.—Benefieeneia y Sanidad.
49. Pi oponienclo el nombramien'o de la Comisión que 

ha de representar a la Exema Corporación en el Congre­
so de Pediatría que ha de celebrarse en San Sebastián.

50. Proponiendo no mostrarse parte, sin renunciar a la 
indemnización que pueda corresponder, en el sumario ins­
truido por el juzgado de la Universidad por hurto de ropas 
en los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma.

51. Proponiendo se desista de la apelación entablada
contra auto del Juzgado denegatorio de la petición del 
Ayuntamiento relativa a la cuenta corriente de la Funda­
ción Goveneche, ■ '

52. Proponiendo la cesión de una parcela de teiTciio 
de S'65 metros cuadrados del Cementerio Civil, previo 
pago de la cantidad de 432'50 pesetas, a razón de 50 pese­
tas metro

PROPOSICIÓN
53. Del Sr. De Miguel 3' otros señores Concejales, para 

que se solicite de la Dirección del Canal de Isabel TI, sea 
cubierto el canalillo de la calle de Alonso Cano o se cons- 
tru3'a un puente provisional para facilitar la circulación.

Madrid, 4 de agosto de 1923.--EI Secretario, F r .xn cisc o  
R o a n o .

JUNTA n ^ N IC IP A L
Sesión del  día 4 d e  agosto d e  1923.— E x tra c to — 

Presidencia del Exemo, Sr. Alcalde, D, Joaquín Ruiz
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Giménez. — Asistieron los Sres. García Cortés, Mar­
cos, Martínez Reos, Ortiz, Abad, Aldea, Arteaga, Bra- 
ñas. Campos, Carrozas, García Gómez, García Hernández, 
García Riesgo, García Rodrigo, Marina, Más, Pérez 
García, Proenza, Rodríguez, Rodríguez 5e>''idndez, Sal­
vador Rasó, Sanz dei Rincón y Selgas.

Se abrió a las diez y treinta y cinco minutos de la ma­
ñana, en segunda convocatoria, por no haber asistido a la 
primera más 'que los Sres. Arteaga, Branas, Carrozas, 
García Hernández, García Inés, García Rodrigo, Más y 
Proenza, siendo aprobada el acta de la sesión anterior ce 
lebrada el día 12 ue'julio último, consignando el Sr. García 
Rodrigo, su voto en contra del acuerdo relativo a la exen­
ción dèi arbitrio de inquilinato concedida al Ateneo que 
fué sancionado en dicha sesión.

Asuntos al despacho de oficio.
Se dió cuenta de una providencia del Excmo. Sr, G o­

bernador civil de )a provincia, por la que, coníormándosc 
con lo informadó por ia Comisión provincial, estima el re­
curso de alzada interpuesto por D, Luis Nogales González 
y otros 36 funcionarios del Ensanche, contra el presupues­
to ordinario de ese ramo, para 1923-24, en la parte relati­
va a la supresión hecha por la Junta nmnicip.il de ia 
Base 2.“ de las complementarias de gastos qne figuraba 
en el f^royccto que aprobó el Ayuntamiento, y como conse­
cuencia de ello se declara que la base objeto de la recla­
mación se considera incluida como en años anteriores en 
e! presupuesto del Ensanche para el actual ejercicio econó­
mico, y que, el contenido de la base suprimida constituye 
la expresión de un derecho reconocido al personal recla­
mante en reiterados acuerdos municipales que el Ayunta­
miento se encuentra en la obligación inexcusable de respe­
tar y cumplir.

ORDEN DEL DÍA
Sin discusión fueron sancionados los siete siguientes 

acuerdos del Exemo. Ayuntamiento; '
El I .” , fecha S de julio último, adjudicando a D. Pedro 

Lucas propietario de unos terrenos sitos en la manzana com­
prendida entre las calles de Cáceres, FeÍTOcarnl, Batalla 
del Salado y paseo de 'as Delicias, una parcela inedtficable 
sobrante del talud del referido paseo y que mide siete me­
tros cuadrados sesenta decímeti'os al precio de 25 pesí tas, 
ingresando su importe en los fondos de la segunda zona dtl 
Ensanche; procediéndose en su día al otorgamiento de la 
correspondiente escritura.

El 2,", fecha 12 de julio último, disponiendo la inclusión 
en el próximo presupuesto de un crédito de 1.108’5Í pese­
tas. importe de las reparaciones que con carácter de ur­
gencia fué preciso realizar, en la primera Casa Consisto­
rial y que no han podido ser satisfechas por corresponder 
al ejercicio próximo pa.sado ya liquidado.

El 3.“ , fecha 20 de igtml mes que el anterior, disponien­
do la inclusión en el pró.\iino presupuesto como crédito re­
conocido, a favor del contratista de papel cartulinas y car­
tones para la Imprenta municipal, D. Benito Menéndez y 
Valdés, la cantidad de 9.29L64 pesetas, importe del su­
ministro de dichos efectos durante et mes de marzo ultimo, 
que no pudo satisfacerse por haberse agotado en el presu­
puesto pasado el crédito correspondiente.

El 4.°, de igual fecha que el anterior, declarando jubi 
lado al maquinista primero de Incendios D. Pedro González 
Andi'és. por inutilidad física, asignándole en atención a que 
ésta fué contraída en actos del seryicio el haber pasivo de 
4.250 pesetas anuales, importe integro del último sueldo 
que percibió en activo.

El 5.°, fecha 13 de igual mes que los anteriores, asig­
nando al Maestro de las Escuelas nacionales, jubilado, 
D. Manuel Cortés Cuadrado, el haber pasivo de 6,400 pe­
setas anuales, 80 por lOOde las 8,000 pesetas que le sirven 
dé regulador.

El 6.“ , fecha 28 del expresado mes de julio, concedien­
do a la Maestra nacional, jubilada, doña Baldomera Clo­
tilde Espinosa y Sánchez, el haber pasivo de 5.600, p.es.etas 
anuales, 80 por 100 de 7,000 pesefas, último sueldo que ha 
disfrutado en activo y le sirve de regulador-

El 7.“ , fecha 2/ de julio último, aprobatorio de los 
acuerdos que a continuación se expresan, con motivo de 
instancias formuladas por varios individuos acogidos a 
ios beneficios señalados en la Base 6.̂  del puesupuesto 
de 1919-20. en solicitud de que sean rehabilitadas las plazas 
que ocupaban con anterioridad:

Primero. La  desestimación de las instancias formula­
das por D. Manuel Ferreres, D. Alejandro Bermúdez, 
D. Antonio Casado, D. Antonio Romero, D, Dionisio Gon- 
treras, D. Francisco García y D. Mariano Rodríguez.

Segundo. Rehabilitar las plazas de Auxiliares eventua­
les del Laboratorio, con el jornal diario d e ‘6 pesetas, y 
desde 1 de abril último, a favor de los Sres D. Valentín 
Gutiérrez de Miguel, D. César Taiavera y D. Marcelino 
A lvarez, no haciendo igual propuesta respecto de D. Nica­
nor Rodríguez de Celis, por tener la Comisión noticia de 
su fallecimiento, ‘

Tercero. Que los jornales correspondientes a! presente 
ejercicio, pertenecientes a los tres citados señores, se sa­
tisfagan con cargo al crédito consignado para Imprevistos 
en el concepto 562 del presupuesto de gastos vigente.

Votó en contra el Sr. García Cortés,
Dada cuenta del acuerdo del Exemo. A y  unía miento, 

fecha 10 de julio último, disponiendo la jubilación del orde­
nanza camillero, D. Laureano Sáez González, con el haber 
anual de 1.500 pesetas, 50 por 100 de 3 000 que es el mayor 
sueldo que ha disfrutado durante veinticuatro años, once 
meses y doce días, la Presidencia manife.stó que quedaba 
retirado este expedienté para revisar la clasificación.

Por disposición de la Presidencia y a petición del señor 
García Rodrigo, quedaron sobre la mesa los cuatro si­
guientes acuerdos del Exemo. Ayuntamiento;

Uno, jubilando a un Inspector de Sección del Cuerpo de 
Policía urbana, asignándole el haber pasivo de 4.400 pese­
tas anuales. ■
■ Otro, concediendo una subvención de 1 500 pesetas 
anuales, para estudios, a la hija dcl Doctor D José María 
Escuder, que será cargo durante el corriente ejercicio al 
capitulo de Imprevistos.

Otro, aprobando el canon que ha dé satisfacer la So­
ciedad Hidráulica Santillaua, por la utilización de la al­
cantarilla de servicios de la Avenida de Pi y Margall, 
para colocar tubería destinada a surtir de agua las fincas 
edificadas en dicha vía.

Otro, disponiendo eb reconocimiento e inclusión en el 
presupuesto del ejercicio próximo, de un crédito de pese­
tas I0.Q62‘o9, por jornales j' materiales para las estaciones 
ozonizadoras.

En este inoménto, el Sr. Presidente manifestó que con 
arreglo a !ó prevenido en el aríiquio l02 de la vigente ley, 
durante la discusión del dictamen de la Comisión de cuen­
tas había de ser presidida por un Sr, Vocal de la junta, 
y previamente autorizado designó al Sr, Sauz del Rincón, 
el cual pasó a ocupar el sillón presidencial.

Acto seguido se dió cuenta del dictamen emitido con 
fecha 26 de junio último por la Comisión nombrada por la 
Junta en 12 del mismo raes, para el examen de las cuen­
tas correspondientes al presupuesto especial del Ensanche 
del ejercicio económico de 1921-22; en el que propone sean 
aprobíidas y se las dé el curso que determinan los artícu­
los 165 y 167 de la vigente !ej' Municipal.

La  Junta acordó de conformidad.
Ocupada nuevamente iá Presidencia por el Sr. A lca l­

de, ̂ propuso 3̂ fué aprobado, un voto de gracias para la 
Comisión dictaininadora.

Dada cuenta del acuerdo dej Exemo, Ayuntamiento, 
fecha 6 del repetido mes de julio,, aprobatorio de las bases 
técnicas y  pliego de comÜciónes económico administrati­
vas para el concurso de construcción e instalación de una 
fábrica de harinas, y cuatro,con destino a la elaboración 
de pan, para normalizar el abastecimiento de Madrid, y 
después de amplio debate, la Presidencia declaró que que­
daba sobre la mesa por término de un mes,

Y  no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó 
la sesión a las doce y treinta minutos de la tarde.

r 1; - j o  d e  M
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Ortleii del día ¡iiira !a sesiíD de Î de agoslo de ISíl,

Asuntos al despacho de oficio. -
L Providencia del Excrao. Sr. Gobernador civil, esti­

mando recurso interpuesto por el Director Gerente de la 
Compañía <Metropolitano Alfonso X II I » ,  contra acuerdo 
municipal, aprobatorio del presupuesto, contra la'cuota 
que se consignan satisfacer por dicha Compañía, por ocu 
pación de la superficie y  vía pública, cuyo plazo para recu 
rrir vence el día 10 del corriente,

2, Proyidencia del Excmo, Sr. Gobernador civil, esti­
mando rpcurso interpuesto por el Director Gerente de la 
Compañía ^Metropolitano Alfonso X I 11»,contra acuerdo 
de la Junta de Asociados, aprobatorio del canon y condi­
ciones de percepción que ha de satisfacer la mencionada 
Compañía, por ocupación de terrenos propiedad del Ayun­
tamiento de Madrid, cuyo plazo para recurrir vence el 
día 10 del corriente.

O R D E N  D E L  D Í A

SOBRE LA MESA

3. Acuerdo del Excrao. Ayuntamiento, jubilando a un 
Inspector de Sección del Cuerpo de Policía urbana, asig­
nándole el haber pasivo de 4.400 pesetas anuales,

4. Otro, concediendo una subvención de L.500 pesetas

anuales, para estudios, a la hija del Doctor D. José María 
Esctider, que será cargo durante el corriente ejercicio al 
capitulo de Imprevistos,

5. Otro, aprobando el canon que ha de satisfacer la So­
ciedad Hidráulica Santillana, por la utilización de la alcan­
tarilla de servicios de la Avenida de Pi y Margall, para 
colocar tubería destinada a Surtir .de agua las fincas edifi­
cadas en dicha vía.

6. Olr-o, disponiendo el reconocimiento e inclusión en el
presupuesto del ejercicio próximo, de un crédito de pese­
tas 10 062'5Ü, por jornales y materiales para las estaciones 
ozonizadoras. .

DE NUEVO DESPACHO
7. Acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, aprobando la 

clasificación pasiva de un Maestro, de las Escuelas Nacio­
nales, asignándole el haber de 4 800 pesetas anuales.

8. Otro, autorizando la adquisición de 25uniformes de 
verano, para los mozos y ordenanzas de Mercados y  que 
su importe de 1.750 pesetas sea cargo al presupuesto del 
próximo año,

9. Otro, aprobatorio del cuadro de precios, presu­
puestos y pliegos de condiciones para contratar mediante 
subasta, la pavimentación .de la glorieta y paseo del Hipó­
dromo y la forma de pago de esta atención, importante 
413 S23‘30 peseta,s, de las cuales 297.910‘93 son cargo al 
presupuesto próximo,

Madrid, 4 de agosto de 1923.—El Secretario, pRANciSr 
co R u a n o . '

C O M ISIO NES

L is ta .d e  (is íiittos  pen d ien tes  de despacho de las C,oynisiones en 2S de ju l io .

A S U N T O S  P E N D IE N T E S  DE D E S P A C H O

COMISION 2 2 -H a c ien d a .
Providencia gubernativa estimando recurso de D. Francisco 

de Paula Qnesada y D, Eduardo Akleaimeva, contra decreto
de la ,\lcaldía, en la liqiiidációti de un crédito de Sisas.........

Pensión de gracia ai carpintero de mercados, D. Serafín Alcán­
tara, por haber quedado inútil para el servicio.....................

Espediente instruido para depurar responsabilidades por deten­
taciones de terrenos en la Deliesa de la Villa.........................

Instancia de varios funcionarios municipales solicitando que la 
gratificación que lian percibido como Secretarios especiales de 
!a .'\lcaldia Presidencia, sea acuniniable a efectos pasivos al
sueldo que disfrutan....................................................... ...

Denuncia contra el Asilo de la Santísima Trinidad, por carecer de
licencia de apertura.................. .................................................

Instancia del personal jornalero del Matadero de las Ventas, so­
licitando se fes equipare al de! Matadero central.....................

Expediente de convenio con las Sacramentales............................
Expediente instruido al industrial D, José Rodríguez, por tenen­

cia de jamones sin sello y depósito de los mismos sin licencia. 
Instancia de la viuda del ex Concejal, D. julio Pérez Guerra, soli­

citando una pensión para estudio de una hija de la solicitante.. 
Instancia del personal de encargados de calas, solicitando la for­

mación de ni) escalafón................................. . .....................
Proposición del Sr. Cordero, para que seabran al publico losVÍ- 

veros de la Villa, y la venta de madera y leña existente en los 
mismos.............. .................. .....................................................

Expediente relativo a la aplicación de tarifa para venta de co-
niestibte.s en el niímero 18 de la calle de la Montera..................

Expediente instruido para procurar el aumento de ingresos por el
arbitrio que satisfacen las Compañías de Electricidad......

Instancia formulada a oficio del jefe Administrativo de la Banda 
municipal, solicitándose amplíe la partida de gastos menores
de la misma........... ,............................................. .................

Proposición de la Alcaidía Presidencia, interesando se consigne 
la cantidad suficiente a contribuir a la creación de una estatua
al ex Alcalde de Madrid D. Alberto Aguilera......  ................

Particular del Vocal Sr. García Cortés, proponiendo que los con- 
cnrsantes a las subastas mnnicipaíes, presenten el recibo de la 
contribución , ,. ....................................................................

FECHA
en

que pdsó despacho 
de la Comisión»

TRÁMnE

acordado paf la Conñsiún.
FECHA 

del mismo.

2 mayo 1920. Sr. Alvarez Arranz, 6 mayo 1920.

25 septiembre 1921, Sr. Ruimonte. 29 septiembre 1921

12 octubre. Sr. Serrano Jover, 12 octubre.

11 marzo 1922, " Sr. Camacho, 6 abril 1922.

18 marzo. Sr, Díaz Agero. 6 abril.

6 mayo. 
6 mayo.

Sr, Serrano Jover. 
Sr. Sáncliez Bayton.

11 mayo. 
28 mayo.

27 mayo. Sr. López Baeza, 8 junio.

13 jniio. Sr. Martínez Retís, 13 j ti lio.

99 julio. Sr, Noguera. 9 agosto.

13 julio. Sres. Gómez Latorre 
y Martínez Rens. 13 julio.

2 agosto. Sr. Colom, 6 agosto.

2 agosto. Sr. Flores Valles. 9 agosto.

7 septiembre. Sr. Martínez Rens. 7 septiembre.

7 septiembre. Sr. Martínez Rens. 7 septiembre.

23 noviembre. Sr. Regúlez. 23 noviembre,
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h'EC:HA
en

que ptísó ul deapHClu) 
de lu Coiiiisión.

Instancia de D. Francisco Alonso ¡Morán, solicitando ampliación
de tira de cnerdas en la calle de Lope de líueda.......—  L '

Espediente a proposición dei Concejal Sr. Marcos, para m emisión 
de 1,000.000 de pesetas, en títulos de la Deuda de Expropia-
Clones.

Expediente instruido para la apertura de la Necrópolis/ ■. i usura 
de los Cementerios de las Sacramentales.............. ■ ■

Expediente de jubilación del guardia de Policía urbana, D. Gni-
[lerino Pastor....................................  .......; ' ‘ j "  V T   ̂ l"  '

Instancia de D. Félix Magallón, Oficial segundo de Administra­
ción, solicitando cobrar el sueldo como gratificación... . . .  ■ . ■ 

Instancia del iüédico tercarOj D* José María Perezj solicitando
cobrar e! sueldo como gratificación. . ■ i ............ . • ■ ■ ■ • ‘

Acuerdo del Tribunal gubernativo de Hacienda, relativo a la de­
volución de cantidades a la Sociedad Floralia pornilcoholes... 

Instancia de D. Manuel Gómez Lumbreras, reclamando contra el 
aumento del alquiler que satisfacen los arrendatarios de so­
tares municipales........................................L "  T '  L

Particular del acta de la sesión de 9 de marzo ultimo de la Junta 
municipal, para establecer un régimen de igualdad en las ¡ubi-
ladones de guardias municipales............ ......... . • ■ ------ - ■ - ■ - •

Expediente a instancia de la Agrupación de Empleados y Ubre- 
ros municipales, solicitando equiparación en las asignaciones
pasivas para todos ios funcionarios municipales.............

Particular de lo sesión de 15 de marzo último de la Junta municipal, 
relativa a la jubilación por imposibilidad física de los funciona­
rios municipales..................................................  ..................

Devolución a la Sociedad Anónima Perfumería Gal, de lo satisfe­
cho por el arbitrio de bebidas alcohólicas por los productos que
han sido exportados..................................................................

Base T¿ de las complementarias del presupuesto vigente............
Base 16 de las complementarias del presupuesto vigente...........
Base 4.1 de las complementarias del presupuesto vigente............
Base 12 de las complementarias del presupuesto vigente.............

Oficio de la Contaduría, interesando la modificación del artícu­
lo 69 del Reglamento déla Administración Económica del Ayun­
tamiento, en lo que se refiere a inspección e investigación de

Instanda^de D. Luis Goinendio, Gerente de la Sociedad J. Euge­
nio Ribera y Compaflía, contratista de las obras del Nuevo Ma­
tadero, solicitando el abono de intereses de demora en el pago

instancia de D. Antonio Alvarez Juhá, solicitando el abono de
diferencia de haberes . . . .  ■ ..............  'A' ' ' "  - A ' '

Expediente a proposición de varios señores Concejales, intere­
sando que se apliquen las economías que puedan resultar del 
nuevo empréstito, al pago de la primera anualidad de la cons­
trucción de un mercado central............................................

Expediente a instancia de D. Mariano Damboretia, Gerente del 
frontón «Jai Alai», solicitando concierto para el pago del arbi­
trio sobre apuestas en los frontones....................................

Instancia de D. Antonio Hueso y otros operarios de Vías públi­
cas, solicitando .cesar en el servido de Pnencultiira y volver a
siis anteriores destinos.................. . .......‘ 1' A ' ' ' '  í i-il

Expedientes relativos al servicio de Tesorería del Empréstito 
de mejoras urbanas de 1923 y creación de im Banco Municipal.

COM ISIÓN 3.*— /‘O//CÍ0 iirbaiiíi.

Instancia de doña Teresa Ibáñez, solicitando colocar un guiñol en
el embarcadero del Retiro........................ - ■ ■ .....................: •

Instancia délos dueños de Inieverlas, contra la conservación
de iinevos en las cámaras frigoríficas...................................

instancia de la Sociedad Anónima de Automóvites urbanos, so­
licitando licencia para establecer 50 automóviles al servicio 
público........................................................................................

Expediente relativo a proyecto de ampliación del Mercado de
I3 ' «►■'■■•■■**'•**'■''***'*"'*’ *

Proposición déi'Sr. Tato y Amat, solicitando queden exceptua­
dos de reversión y subasta a los cinco anos, todos los hioscos
establecidos con anterioridad a estos presupuestos................

Proposición de los Sres. Reglero y otros, respecto a que no se 
sacrifiquen terneras eji el Matadero, y otros particulares rela­
cionados con la carestía de la carne....................................

14 diciembre 1922.

26 diciembre.

26 diciembre.

9 enero 1923. 

23 marzo, 

23 itiarzo. 

23 marzo.

12abril. 
3 mayo, 
3 mayo. 
24 mayo. 
24 mayo.

7 junio.

7 junio. 

21 junio.

TRAMITE

acordiulu por 1« Cuiiiifiíón.

5 julio. 

10 julio.

6 mayo 1919. 

17 junio.

6 abril 1920.

6 abril

20abril,

5 mayo.

FECHA 

del mismo.

Sr. Martínez Reus.

Sr. Saborit.

Sres. Colom 
y Martínez Reus.

Sr. Plaza.

Sr, García Cortés.

Sr García Cortés.

Sr. Colom Cardany

Sr. Martínez Reus.

Sr, Martínez Reus.

Sr, Saborit.

\
Sres. Flores Valles 

y Colom.

Sr. Colom.
Sr. Martínez Reus.
Sr. García Cortés,

Sr. Colom.
Sres. Serrano Jover y Al­

varez Arranz.

Sr. Regúlez,

Sr, Colom,

Sr. López Baeza.

Sres, García Cortés, 
Sánchez Bayton yllegúlez

Sres. Martines Reus, 
Serrano Jover y Garda 

Cortés.

Sr. Serrano-Jover,

Sres. Regúlez, Serrano 
Jover, Martínez Reus, 
Díaz Agero y L. Baeza.

Sr, G. Ceriiuda,

Sr. G. Cernnda.

Sres. Fraile, Rodríguez 
y Román.

Sr. Baeza,

Sr. Cordero. . 

Sres, Fraile y Plaza.

14 diciembre 1922.

26 diciembre.

26 diciembre.

9 enero 1923. 

23 marzo.

23 marzo.

23 marzo

12 abril.

12 abril. 
3 mayo,
3 majo. 
24 mayo,

24 mayo.

7 junio,

7 junio, 

21 junio.

28 junio

10 julio.

6 mayo 1919, 

17 junio.

8 abril 1920. 

9 abril.

.d '



996
B O LE T IN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  DE M A D R ID

A S U N T O S  P E N D IE N T E S  DE D E SPA C H O

^ '^^'■91'és de VillabráKima, para que
ae limite el^muero de expeiuledim'ns de darne al 50 por 100 de 
ias noy exiatentes...........

Proposición del Sr García Cortés, pidi¿n¿ó‘ae ■resclndn’eí c¿nl 
res dê  ser'^íklo  ̂ materia) de Incendios y otros partie nia-

[natalicia de D. Santiago Cabailero, solicitajido devolución de 
diez y nueve jamones intervenidos......
™ión*dft”/̂ pâ î  niinorfa socialista relativa a la miinicipaliza-

d’e T fS ? o ? ‘' ’ cimisura' de láŝ ‘ vkqiieVías

'"d*e y Compañía,' pidiei.'do -renovación
dnrim-a f  de maderas establecido en el niímero 67
clijpJicado ue ta calle de Embajadores

Instancias de D. Domingo G arrido , pidiendo ikencia 'parn 'de'pósi-
nos  ̂ i  "*v de Mesonero Roma-

 ̂ F^rancisco Regaera y D. Honorio Seiitíago,
tivam^ntr^'"  ̂ Valdecilla, 2, y Pez, 42,respec-

' ” ^J °  ■■ Cepeda y Á lonso y ' de dV Mart íii' M à r tí-
almacén de maderas en ei niíme- 

ro3l de la calle de Palos deM ognery 25 de la Ronda de Ato- 
cna, respectivamente.............................................. _

de varios señores Concejalep, pidiendo queseobli- 
gne a la Compañía de Tranvías de Madrid, a establecer estación 
de espera en la calle de López de Hoyos, y para que en esta calle

Espediente relativo a los acuerdos tomád¿s*en‘¿í Gobi'e’rn'o civil 
P(^ la Comisión encargada de estudiar ei régimen del abaste­

D Domitip Hormaeche, pidiendo licencia paia'al- 
^macen de maderas e instalación de un electromotor de 7 HP 
en el numero 2 de la calle de Garcilaso....................................

Gómez, pidiendo licencia para utilizar 
dad La Esperanza^ '̂"^^ Eieroa de la propiedad de la Socie-i

*'’ hor"nñ̂ í>n1 Rjieda, pidiendo licencia para construir^iii
'3 calle de AlmanSa, con vuelta al paseo de la Direc-

Expediente sobre provisión de vacantes d
ramo

-nie soore provisión de vacantes de chauffeurs 
de incendios................. en el

Proposición del Sr. Noguera, respecto a las medidas que deben 
adoptarse para abaratare! pan.............................. .............

^^íomberos*^^*^*'™  ̂ revisión del personal de! Cuerpo de

Expediente de ampliación de vaquerías de D. Enrique Suárez 
„  fi1"n 56 de la caile de Fernández de la Hoz,
y de U. Francisco Pasarón, en el número 23 de la calle del 
Ufcneral Zavñla ..............................................

Instancia de D. Pedro Fernández, pidiendo licencia para casqiie-
D f- í ® “9 de la calle de la Arganzuela................
Particular dei Sr. Palomero, sobre unificación de kioscos en las 

vías publicase....................................................

Moción de ia Alcaldía Presidencia sobre la venta del pan.

Marqués de Morella, presentando un proyecto
de táprica Harinera-panadera municipal.......................... . . .

Instancia de D. José Ardura, pidiendo licencia para casquería,'en
el numero 5.3 del paseo de Extremadura...................................

Propuesta de) Sr. Garcta Cortés, pidiendo la reforma dei Apéñ- 
otce numero 25 del presupuesto, en el sentido de que no se con­
sienta la apertura de ningún establecimiento hasta que se obten­
ga la licencia............  ........................................ ..............

Expediente de D, .Antotíio Buendía, pidiendo licencia para fundi­
ción de metales en el niímero 6de la calle de Árango.............

Expediente'relativo al mercado de pájaros y flores...... ..............
Uficio del Arquitecto Director del servicio contra Incendios

soore provisión deíñ píaza de bombero vidriero.......... * .̂ .1
Expediente relativo a ¡a corta de cinco árboles inmediatos a la

linea del tranvía de la Bombilla.........................: ......................
Instancia de D. Angel Conde, pidiendo licencia para establecer 

lina camara frigorífica e instalar iin electromotor de dos caba-
1)03 de fuerza en el niimero 4 déla plaza de la Cebada.............

Expediente relativo a los surtidores de gasolina en la vía publica

Expediente de D. José Arpide, para establecer un tinte e instalar

FECHA
en

que pesó al despach 
déla Comisión,

t r á m it e

■> acurdadc) por Ip ComÍBión,
HECHA 

del mismo.

14 mayo 1920. Sres. Enciso y Plaza. 14 muy c 1920

25 mayo. . Sr. Maura. 29 mayo.

20 julio. Sr. Baeza. 20 julio.

Í3 diciembre. Sres, Cordero y Enciso 15 diciembre.

1 febrero 192!. Sres. Noguera y Maura 8 felirei o 1921.

15 febrero. Sres, (Cordero y Martin, 22 febrero.

19 abril. Sr, Baeza. 27 abril.

3 mayo. Sres, Cordero 
y Martín Rodrigirez. II mayo.

28 junio. Sr. Cordero. 2 julio.

S noviembre. Sres.Fraile.Baezay Plaza 8 noviembre.

22 noviembre. Sres. Cordero y Martin. 26 noviembre.

31 enero 1922. Sres, Rodríguez y Nicoli. 3 febrero 1922.

25 abril. Sr. Martin, 1 mayo.

27 junio Sres, Maura y de Miguel. 3 julio.

18 julio. ' Sres. Noguera, Ortiz 
y Cordero. 22 julio.

26 julio - Sres. Cordero, Marcos, 
 ̂ y Ortiz. 31 julio.

1 agosto. Sr. García Cortés. 7 agosto.

8 agosto. Sr, Martín. 14 agosto.

8 agosto. 

29 agosto.

Sres. García Cortés, 
Palomero y Noguera. 

Sres. Cordero, Noguera 
y Ortiz.

, Magosto. 

■ 28 agosto.

5 septiembre. Sr. Cordero. 12 septiembre.

26 septiembre. ' Sr. Martín. 2 octubre.

3 octubre. Sr. García Cortés. 9 octubre.

26 dicieiubre, ' 
20 marzo 1023.

Sr, Maura.
Sr, Garda Corlés.

2 enero 1923. 
26 marzo.

3 abril. Sr, Martín. 9 abril.

24 abril. ' Sr. Cordero, 30 abril.

I mayo 
14 mayo.

Sr. Baeza.

Sres. Martín, Noguera, 
y Ortiz.

a mayo 

21 muyo.

V'.e d*



B O L E T IN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E M A D R ID 997

A S U N T O S  P E N D IE N T l iS  D E  D E S P A C H O

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión.

TRÁMITE
»cordado por 1» CoiiUslón.

PECHA 
del mismo»

un electromotor de 1 ‘50 caballos de fuerza, en el número 3 de 
la plaza de Isabel 1 1 . . .............  .............................. ............ 29 mayo 192?. Sr, Sanz de Grado, 5 junio !923.

Instancia de D. Francisco Solera, pidiendo licencia para estable­
cer una casquería en el número 75 del paseo de Éxtremadura, 
calle letra E ............................................................................... 12 junio. Sr, Martín, 19 junio.

Instancia de D, Ramón López, pidiendo licencia para instalar un 
horno para bollos en los números 65 y 67 de lá calle del Carde­
nal Cisneros.............................................................................. 12 junio. Sres. Noguera y Ortiz. 19 junio.

Proposición de varios señores Concejales, pidiendo que se adop­
ten medidas para que la leche llegue ai públíco'en buenas con­
diciones..................................................................................... 19 junio. Sres. Sanz de Grado,

Proyecto de reglamento de circulación de vehículos por las vías 
públicas, formulado por el Ingeniero de servicios eléctricos e 
industriales................................................................................ 26 junio.

Ortiz y García Cortés. 

Sres. Sauz de Grado

25 junio-.

Instancia de la Defensa Mercantil Patronal, pidiendo que se sn- 
priman los puestos de chamarilero en la plaza de Nicolás Sal­
merón............................................................................  ......... 3 julio.

y Rodríguez. 

Sres, Sanz de Grado

30 junio.

Instancia de D. Julián Fuertes, contratista de sillas en los paseos 
públicos, pidiendo licencia para instalar un cine al aire libre en 
en la calle de Altamirano............................... ............................ 17 julio.

y Cordero.

Sres. De Miguel y Palo-

6 julio.

—' mero. 26 julio.
Expediente de denuncia contra el arrendatario del Mercado de 

ólavide, por el alquiler de cajones fuera del recinto de dicho 
mercado.................................................................................... 23 julio. Sres, De Miguel e Incláu. 30 julio.

Instancia del contratista de las sillas, pidiendo autorización para 
establecer un cine a! aire libre en la calle del General Alvarez 
de Castro.................................................................................. 23 julio. Sres. De Miguel y Palo-

30 julio.mero.
Instancia de D, Gregorio Insüa, pidiendo licencia para construir 

un horno de pan en el número 3 del paseo de las Acacias......... 23 julio. Sr. Ortiz. 30 julio.

COMISION 6."—Ensanche.
Oficio de la Secretaria, trasladando una Real orden del Ministerio 

de Fomento, autorizando la prórroga por tres años de las obras 
contratadas para el saneamiento del subsuelo de esta capital... 26 julio 1923. Nueva entrada'.

Expediente de licencia para obras de ampliación en el número 3
1 de la calle de Vargas................................................................
'Expediente de licencia para construir una casa en el número 5 de 

la calle de la Santísima Trinídad.................................  ...........

26 julio. Nueva entrada.

26 juüo. Nueva entrada.
Expediente de licencia para obras de reforma en el número 3 de 

la Avenida de la Reina Victoria, antes paseo de Ronda. . . .  , , . 26 julio. Nueva entrada. >
Expediente de licencia para ampliación en el número 12de ¡acalle 

de Méndez Alvaro..................................................................... 28 julio. Nueva entrada.
Expediente de licencia para construir un paso subterráneo en la 

finca número 17 de la calle de Miguel Angei........... ............ ’ 28 julio. Nueva entrada.
Expediente de licencia para reformar la casa número 10 de la calle 

de Martin de Vargas.............................................................. 28 julio. Nueva entrada. >
Expediente de licencia para obras de ampliación en el número 53 

de la calle del Príncipe de Vergara....... - .................................. 28 julio. Nueva entrada. S 4
Expediente de licencia para obras de ampliación en el hotel núme- 

lo 15 del paseo del General Martínez Campos........................ 28 julio. Nueva entrada. »
Expediente de construcción de unos pabellones en el número 7 de 

la calle de las Can^broneras ................................. ................ 27 julio. Nueva entrada. >
Presupuesto para el arreglo del empedrado de la calle de Mora- 

tines. . . ............................................................................... 26 junio. Nueva entrada.
Presupuesto para afirmado y cunetas en la calle de la Fuente deí 

Berro......................................................................................... 2Ü julio. Nueva entrada.
Solicitud interesando la continuación dei empedrado de ¡a calle de 

García de Paredes.................................................................... 7 julio. Nueva entrada.
Expediente de apertura de la calle de Espronceda...................... 7 julio. Nueva entrada. . »
Expediente de expropiación de terrenos de D, Agustín Ferrer, 

para el paseo de Ronda......................................... ...................
* '

3 julio. Nueva entrada.
fie* urbanirariíSn dp Iñ rallp. r1í> Ramiro íí - ............. 3 julio,

11 julio.

Nueva entrada. ■

Proposición de varios señorea Concejales, interesando el afirma­
do del paseo de Ronda, desde la calle de López de Hoyos a la 
de Serrano.................................. .................... ...................' . Nueva entrada.

Proposición de varios señores Concejales, interesando se esta­
blezca una acera de cemento en el número 32 de la calle de 
Santa Engracia.........  . ................. ............. ......... 25 junio. Nueva entrada.

Proposición de vnhos señores Concejales, interesando el alum­
brado por gas eii varias calles del barrio de Chamberí............ 23 julio. Nueva entrada.

Proposición de varios señores tl^oncejales, interesando la aper­
tura de la calle de María de Molina, frente a las de Santa En­
gracia y Alenza................................ ....................................... 23 julio. Nueva ent' ada.

Ponencia emitida por Un Sr. Vocal de la Comisión de Ensanche, 
en el expediente de ascenso a una vacante de Inspector de 
calas de la segunda zona ...................................................... . 27 julio. Nueva entrada
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SECRETARIA

DÍA
de U subasta OBJETO DE LA SUBASTA

Agosto 29.

31

Sepbre, 3.

Agosto ]4,

14

16

Agosto 18.

Sepbre. 7.

Octubre 5.

5UH .ASTAS
Suministro de botellas de vidrio bibe­

rones, tapones y gomas con destino 
a la Institución municipal de Pueri­
cultura, hasta 31 de marzo de 1925.
Importe anual caictilado.................

Suministro .le 3.000 pares de alpar­
gatas blancas y 500 negras, con des­
tino a los acogidos en el primer 
Departamento de los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma; 2.000 
blancas para los de¡ segundo Depar­
tamento y 2.500 para los de la Es- 
cnda-albergtie, durante el año de
1923-24.—Importe ................. .

Suministro de 8.400 pares de calceti­
nes de algodón para los acogidos en 
los Colegios-de Nuestra Señora de
la Paloma.— Importe.................

Suministro de suela, calceta y vaque­
tilla para el calzado de los acogidos 
en el primer Departamento de los. 
Colegios de Nuestra Señora de la 
Paloma y Escuela-albergue de niños 
abandonados.—Importe.................
Para redamaciones por veinte dias, 

a contar desde el siguiente al en que 
aparezca el correspondiente anuncio 
en el Boletín oficial:
Construcción de los pavimentos de 

pórfido diabásico que se acuerden 
instalar en las vías públicas del In­
terior, Ensanche y Extrarradio, 
hasta 31 de marzo de 1927.—Importe
áiuial calculado........................ .

Construcción de los pavimentos de 
granito porfídico que se acuerden 
instalar en las vías públicas de! 
Interior, Ensanche y Extrarradio, 
hasta 31 de marzo de 1927.—impor­
te anual calculado.......... ; ...........

Obras de reforma y ampliación en el 
Parque Norte de Limpiezas. —Im­
porte calculado...............................

COKCUUSOS

Concurso de adquisición de 100 uni­
formes para los alumnos del Cole­
gio de San Ildefonso.—Plazo: veinte 
días hábiles, que íerminau en la fe­
cha que al margen se expresa.—Im­
porte.................... .........................

Concurso de suministro a la Imprenta 
municipal de varios efectos necesa­
rios a la misma, hasta 31 de marzo 
de 1924. Plazo de admisión de pro- 
posicionés: treinta días hábiles que 
terminan en la fecha que al.margen
 ̂se expresa.—Importe. ..................

Concurso de proyectos para contra­
tar el suministro y montaje de un 
establecimiento destinado al trata- 
m ento y transfomiadón de las ba­
suras urbanas de esta Corte. Plazo: 
dos meses, que terminan en la fecha 
que a! margen se expresa,— Im­
porte...............................................

PESETAS

10.700

16.000

8.050

18.700

300,000

300. (ÍOO

308,1S9'50

10.000

5,000

1.000.000

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 13 de julio 
úitimo, anunciar subasta pública para contratar el suministro 
de 1,000 kilogramos de suela, 500 de suela de centro, 100 de cal-

SUBASTAS

Subastas y concursos pendientes en el día de hoy, con expresión 
de su cuantía y fecha de celebración.

cuta y 100 de vaquetilla, con destino a los acogidos del primer 
departamento de los Co egios de Nuestra Señora de la Paloma, 
y 300 kilogramos de suela y 100 de vaquetilla, para ios acogidos 
en la Escuela-albergue de júños abandonados durante el año .92.3 
y U24, con sujeción a los pliegos de condiciones redactados al 
efecto y precios tipos siguientes; 5'50 pesetas e! kilogramo de 
suela; 8 pesetas el de suela de centro; 12 pesetas e! de calcuta, 
y 10 pesetas el de vaqueta. ' ’

Loa licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los señores Letr-dos consistoriales, consignarán 
previamente, como fianza provisional, la canlidad de 935 pese­
tas en la Caja general de Depósitos y Amortización o en la Te­
sorería municipal, acompañando a los respectivos resguardos los 
sellos correspondientes al arbitrio immicipa! establecido, y el re­
matante la definitiva de 1870 pesetas, que le será devuelta a la 
terminación del contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 5 de septiembre de 192.3, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa. 4, bajo la 
presidencia del Exento. Sr. Alcaide o de quien al efecto dele­
gue, y con las formalidades del artículo 17 de la Instntcción de 22 

, de mayo de 1923, y las proposiciones para la misma se presenta­
rán durante e! plazo de media hora ante ¡a .Mesa a estos fines 
constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a dos, todos los días 
no feriados qtie medien liasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra, el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de junio de 1902,

El importe total de esta subasta será satisfecho a) rematante eii 
la forma que determina ia condición 8.“ de ias facultativas y con 
cargo al vigente presupuesto de gastos.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece e¡ artículo 29 de la instrucción de 22 de mayo 
de 1923, no se formuló contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para .=ii conocimiento.
Madrid, 7 de agosto de 1923. ^E 1 Secretario, Fsavcisco 

R u ano , '

Modelo do ppoposielón

(que deberá extenderse en papel tímbradü del Estado de ia clase 8", v h I 
presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Prooosidón para optar 
a ía suba ta de sumía!••tro de suela, caieíiía y aquetdla. a !o\ Coleirios 
do NüBs ra Señofú de ia Píiioma y E cuela-cíder '̂aej■

D ,,,,, que v iv e ......enterado de.las condiciones de la subasta
en pública licitación para contratar el suministro de suela, calcuta 
y vaquetilla con destino a los acogidos en los Colegios de Nues­
tra Señora de la Paloma y Escuela-albergue de niños abandona­
dos. durante el año 192.3-24. anunciada en el Boletín oficial de la
provincia del d ía .... d e ....... conforme en un todo con las mismas.
se compromete a tomar a su cargo dicho suministro con estrietn 
sujeción a ellas, por (aquí la proposición en esta forma: los precios 
tipos o con ia baja de -tanto por ciento en letra—en los precios 
tipos),’

, ( Fecha y firma del proponente.)

Celebradas y declaradas desiertas por falta de licitadores las 
cuatro subastas anunciadas para contratare! suministro a la im­
prenta municipai de varios efectos necesarios a la misma basta 31 
de marzo de 1924, el Exemo. Ayuntamiento, en sesión de 20 de 
abril último, se-ha servido disponer se anuncie concurso bajo las 
mismas condiciones que sirvieron de base a las subastas, con las 
modificaciones en cnanto a las formas establecidas para esta clase 
de iicitación, y las cuales se especifican en el pliego de condicio­
nes económicas de concursos, unido al expediente,

Diclio concurso es por término de treinta días hábiles, que em­
pezarán a correr y contarse desde el siguiente ai en que aparez­
ca el correspondiente anuncio en el Boletín oficial de la provin­
cia, presentándose durante ellos las proposiciones en el Negocia­
do de Subastas de la Secretaria.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 3! de julio de 1923. — El Secretario, Francisco  

R o ano .

CONCURSO
El Excitio. Ayuntamiento, en sesión celebrada el 28 de julio 

próximo pasado, se ha servido acordar, a propuesta de la Comi-
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sión 3.', la provisión por concurso reglamentario de la sección 
primera farmacéutica del distrito de! Hospicio, vacante por tras­
paso, entre los farmacéuticos establecidos en el referido distrito.

Los aspirantes dirigirán sus instancias al Excmo. Sr. Alcalde 
Presidente en el plazo de un mes, a contar desde la inserción del 
anuncio en el Boietin oficiol de la provincia, presentándolas du­

rante los días y horas hábiles, en el Registro general, acompa­
ñadas del título profesiónal, recibo corriente de ia contribución, 
licencia de apertura y relación de méritos y servicios.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados. 
Madrid, 4 de agosto de 1923.—El Secretario, F r an c isc o  

R u a n o .

ESTADÍSTICA

M ORTALIDAD Y NATALIDAD

Defunelones pop causas, por edades y pop sexos, oetirrldas en Madrid durante el mes de junio de 1923.

Población de Madrid, según el empadronamiento verificado en diciembre de 1922: 897.486 habitardes.

CAUSAS DF. l.AS DEFUNCIONES 

Nninenclatura internacional abreviada.

De 0 
a 1 año.

De í 
a i años.

■ De 5 
a 19 años.

De 20 ' 
a 39 años.

De <10 
a 59 años.

De 60
en adelante.

Edad desco­
nocida. RESU M EN

V, H. V. H. V. H. V. . H. V. H, V, H. V. H. V. H. T.

Fiebre tifoidea (tifus abdominal)---- y> » » » 1 2 1 » 1 » » » 3 2 5
Tifus exantemático.......................... » » » y » » » » » * » » »
Fiebres intermitentes y caquexia pa-

lüdica............................................ 7> » » 1 A » » » » , » 1 » 1
Viruela............................................. y> » » A A » » » » » » » » » »
Sarampión .................................... . » I 2 1 A A ÏÏ » » » » » 2 2 4
Escarlatina....................................... » .1 1 ■A X » » » » » » » 1 1 2
Coqueluche...................................... 11 6 3 4 1 í » 'ft » » » » » 15 10 25
Difteria y Crup............................... » ' 2 » » V » » » » » » 2 » 2
Gripe.............................: ................. » 2 2 » » ». 2 3 2 » » 3 8 11
Cólera asiático................................. » » » » » - » » » » » » » » » »
Cólera iiostras.......... ■..................... » » » » » » » » » » » » » » »
Otras enfermedades epidémicas.... » » » > » 1 » 1 » » » » 1 1 2
Tiiberciilosis pulmonar....................... 1 1 2 5 10 36 17 23 9 5 5 » » 71 43 •ÌH
Tuberculosis de las meninges.......... 3 2 7 6 3 5 2 1 -1 » » - » » » 16 !4 30
Otras tuberculosis............. ............. 1 2 4 5 7 2 » » 1 » » 10 12 22
S ífilis :................................................. 5 2 A 1 » » 3 1 V) » 1 » » 9 4 13
Cáncer y otros tiimoies malignos... » » j5 í> 1 4 !4 23 16 13 » » 31 45 76
Meningitis simple............................. '25 17 9 16 4 4 3 iï- 2 1 » I » » 43 39 82
Congestión, iiemorragia y reblande-

cimiento cerebral.......................... » ■ ■» rt 1 2 2 8 10 16 17 O » 29 30 59
Enfermedades orgánicas del corazón. » » Î 4 » 5 3 S 11 8 26 » » 25 41 66
Bronquitis aguda.............................. 15 16 2 6 2 » » A 1 » » 1 » » 20 23 43
Bronquitis crónica............................ y> » » » » 1 I 2 I 13 6 » » 16 8 24
Piieuinonfa y bronco-pneimionta....... 1Î 15 7 12 1 7 U 5 14 4 14 15 » » 58 58 116
Otras enfermedades del aparato res-

piratorio........................................ > » 1 1 A 1 2 1 2 » 1 1 !> » 6 4 10
Afecciones del estómago (menos

cáncer)......................................... » P » » 3 11 1 1 1 » » 15 2 17
Diarrea en menores de dosaños. .. 74 70 13 U » » » Jft . » » » » » » 87 81 168
Diarrea y enteritis, de dos años en

adelante............................................ » 2 3 2 1 » 4 » 5 3 » 12 8 20
Hernias, obstrucciones iiitestinaíes.. ! » A A » ¡b 2 1 3 4 1 2 » » 7 7 14
Cirrosis del hígado............................ Vi » » » » » 2 ,2 c 1 3 2 » » 13 5 18
Nefritis y mal de Bright................... » » » 2 » 2 » 5 6 10 7 » » 19 13 32
Otras enfermedades de los riñones,

de ¡a vejiga y de sus anexos......... Ki 'ÍÍ » » » 1 » » » » 1 » » , 1 1 2
T tmiores no cancerqgos y otras enfer-

medades de los órganos genitales
de la mujer.................................... » » » Ï- y> » 1 » 1 » » » » » 2 2

Septicemia puerperal, fiebre, perito-
nitis, flebitis puerperal................. i » A » 7 » 2 » » » » O 9

Otros accidentes puerperales.......... » T ' » » » 3 » » » » » » 3 3
Debilidad congènita y vicios de con-

formación.................... •................ 31 30 2 1 » Jí » » » » » » » 33 31 64
Debilidad senil................................. •Ù ’ ï> » '» » » 6 15 » » 6 15 21
Suicidios......................................... » X » í? A t * 1 » 1 » » 3 » 3
Muertes violentas............................ » A 1 1 4 1 4 2 2 » i 2 » » 12 6 18
Otras enfermedades......................... 5 6 5 7 8 5 IS 18 26 19 29 25 1 » 92 80 172
Enfermedades desconocidas o mal

definidas...................................... » » 1 1 - »■ » » 1 i> » 1 1 » 2 2 4

Totales por sexos.......... 183 167 59 75 37 42 109 78 137 96 136 152 3 » 664 610

Totales por edades......... 350 134 79 187 233 288 3 I.27<.
n II

I I
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ü e s u m e n  de lo s  n a e l m i e n t o s .

i l .

N A C ID O S  V IV O S

D I S T R I T O S Legítimos. Ilegítimos. T o ta l, Legítimos. tlegltimos. To ta l.

DEFUNCIONES

«
V. H. V, V. H. T, V, H. V. H. V. R- T. V, H. T.

Centro............................................. 33 32 2 3 35 35 70 » 4 1 1 1 5 6 40 31 71
Hospicio........................................... 4] 34 2 4 43 38 81 7 3 1 -tí 8 3 11 27 46 73
Chamberí......................................... 76 69 9 8 85 77 162 7 4 3 » 10 4 14 92 67 159
Buenavista.-.................................... 80 ~  77 4 4 84 81 165 7 7 » 7 7 14 64 60 124
Congreso........................................ 71 62 13 17 85 79 164 4 7 1 1 5 8 13 66 68 134
Hospital........................................... 82 S8 11 8 93 96 189 6 4 y> » 6 4 10 92 82 174
Inclusa............................................. 78 71 59 55 137 Í26 263 3 4 7 2 10 6 16 77 77 154
Latina............................................... 93 8! 14 14 107 95 202 10 8 1 1 11 9 20 66 70 136
Palacio............................................. 55 43 1 2 56 45 101 2 4 » » 2 4 6 55 41 96
Universidad.................................... 75 98 11 13 86 n i 197 7 8 » » 7 8 15 85 68 153

Total.................... .......... 684 255 127 128 811 783 53 53 14 5 67 58 654 610

Total general................. 1,339 255 1.594 106 19 125 1.274

N A C ID O S  M U E R T O S

C E M E N T E R I O S

Aatorleaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
 ̂ desde el 9 al 15 de Julio de 1923,

AUTORIZACIONES
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IMPORTE

Pesetas.

De 33 pesetas................ 2 6 5 » 13 429
De -44 ídem ................... 2 1 ÎÏ » 3 132
De 50 ídem.................... 1 1 50
De i 10 ídem ................... » » 1 » 1 lio
De 165 ídem.................... » 1 3 4 660

T o t a .l k s ............... 5 8 6 3 22 1,381

A N U N C I O S
Acordado por este Excmo. Ayuntamiento en sesión de 3 de 

de) actual, la adjudicación de tres parcelas de terreno inedifica­
ble sobrantes de vía pública, a solar que D. Fernando Rico Ro­
dríguez, posee con fachada a la calle de Toledo, glorieta de las 
Pirámides y paseo Imperial, cuyas parcelas miden 195'64i 90‘54 
y 15T25 metros cuadrados, respectivamente, que ai precio de 34 
pesetas el metro de las dos primeras y 27 pesetas igual unidad del 
de la tercera, que en junto importan la cantidad de 13.S13'87 pe­
setas, se anuncia al público en cumplimiento de lo prevenido en 
las disposiciones legales vigentes, para que durante el plazo de 
quince días contados desde el siguiente al en que tenga lugar la 
inserción de este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia, 
puedan presentar los propietarios que se consideren perjudica­
dos, las redamaciones oportunas.

Madrid, 6 de agosto de 1923,— E! Secretario, F r a n c is c o  
R u a n o ,

Habiendo acordado la Comisión de Ensanche la supresión, en 
principio, de la glorieta elíptica proyectada en la prolongación de 
la calle de Serrano, dentro del Parque Urbanizado de la segunda 
zona del Ensanche y su sustitución por otra de forma octogonal, 
de reducidas dimensiones, el Excmo Sr. Alcalde Presidente ha 
dispuesto, que en cumplimiento de lo que determina al artículo 29 
de la ley de 26 de julio de 1892, se anuncie al público a fin de que 
a partir del plazo de quince días, contados desde la inserción del 
presente en la Gaceta de Madrid, puedan presentarse por los que 
se juzguen pe judícados cutí dicha proyectada reforma, las rfecla- 
uiacioiies que e.-timen oportunas.

El expediente se encuentra de manifiesto bfi el Negociado de 
Ensanche de esta Secretaria.

Madrid, 4 de agosto de 1923,-El Secretario, FrjAxcjsco 
R o a n o .

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Pop el Negociado 3.' (Polleia. urbana.)
D. Francisco García, paseo de Extremadura (Barrio Obrero), 

comestibles.
D, León Antonio Herranz, Camino Bajo de Saií Isidro, 7, 

azulejos.
D, Alfredo Ballesteros, Luis Vélezde Guevara, ÍO, almacén 

de papel.
Sres. Alvaro y Mateos, Toledo, 30, tejidos.
Sres: Dupuy Pérez y Compañía, Carmen, 6 y 8, entresuelo, 

ropas hechas.
Por al Negociado 4.  ̂(Obras.)

Construcción: Antonio González Porras, 14; paseo de Extre­
madura, 73 provisional, y Doña Berenguela, 52,

Ampliación: Antonio Zapata, I .
Alquilar: Cardenal Mendoza, 7.

Por la Seeelón de Obras de Cons- 
tpuectón en el Ensanche, desde el 
31 de Julio al 6 de agosto de 1923.

Obras de reparación: Don Ramón de la Cruz, 6; Feriocarri!, 7; 
Alcalá, 111 ; Santa Engracia, 65; García de Paredes, 18 duplicado; 
Claudio Coello, 28; Cardenal Cisneros, 51 ; Serrano, 48; Galileo, 
número 25; paseo del Cisne, 4, con vuelta a la calle de Fernández 
de ja Hoz; Pedro Unanue. 20; Alberto Aguilera, 32; Viriato, 7, y 
Candad, 12.

Paso de carros: Lista, 24,
Obras de ainpliaciôn: Cardenal Cisneros, 51.
Obras de reforma: Paseo de la Virgen de! Puerto, 2; Nacio­

nes, 3; Pouzano, 4; Fernando el Católico, 1; Bravo Murillo, 55; 
Serrano, 37; Lisboa, 4; paseo de Santa Engracia, 65; Alcalá, 111; 
Guzmán el Bueno, 43; Avenida de la Plaza de Toros, 17; Alberto 
Aguilera, .32; Galileo. 42; Caridad, 12, y Viriato, 7.

Construcción de fincas: Paseo de las Delitias, y glorieta del 
Puente de la Princesa.

Revocos: Santa Engracia, II; Serrano, 106, con vuelta a 
Diego de León; Embajadores, 100, y Ronda de Valencia esquina, 
al Portillo de Embajadores.
Por la Dlreeelón de Fontanería Aleantarlllas.

Acometida a la alcantarilla genera!, 7.
Limpiar y reparar atarjeas, 14.
Total, 21.

CORSFJO DE ADHlNlSTfiACIÓR DEL MONTEPÍO HUNICIPíL
Acuerdos adoptados en Junta celebrada el día 2 de julio 

de ¡923.
Anular el acuerdo adoptado por la Comlsl'ii ejecutiva del' 

Montepío, en 1 de jimio último, y que se transmita a doña Igna- 
cia Gloria del Cerro, huérfana de D Mateo, funcionario munici-
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pal, la pensión vitalicia de 875 pesetas anuales, que disfrutó su 
finada madre doña María Fernández Suárez, a contar esta trans­
misión desde el 2 de enero de 1922.

Rectificar el acuerdo de la Comisión ejecutiva de 2 de enero 
del corriente año y conceder a doña Mart i Teresa Herrera y 
Morales y a D. Enrique y a D, Fausto Herrera y Roca, huérfa­
nos de D. Mariano Herrera Carrascosa, Subinspector del Cuerpo 
Médico de ¡a Beneficencia tminicipal, la pensión vitalicia de pri­
mera dése de 2.000" pesetas, distribuida por partes iguales, a la 
primera por su propio derecho, mientras concurra su estado de 
soltera, y doña Isabel Roca que percibirá las pensiones de sus 
hijos menores D. Enrique y D. Fausto; quedando subsistente el 
acuerdo de la Comisión ejecutiva en loque se refiere al socorro 
concedido g doña Isabel Roca como viuda de D. Mariano He­
rrera. . . .

Que continúe sobre la mesa el expediente a instancia de doña 
Carmen Bravo y Piqueras pidiendo pensión.

El Sr, Mañas manifestó la conveniencia de buscar mayor renta 
para el Montepío, movilizando su capital en valores de Deuda 
perpetua y de obligaciones del Tesoro, de forma que al mismo 
tiempo que se aumenta la renta se aumente también el capital.

Dijo que las 800.000 pesetas existentes_en Deuda perpetua 
al 4 por too de interés, pueden venderse al 70'40 por 100 y con 
el producto liquido adquirir del nuevo Empréstito municipal la 
cantidad de .587,000 pesetas nomínales cuya cuenta liquida impor­
tará al año 29.946 pesetas y como la renta de la Deuda perpetua 
es en la actualidad de 25.000 se obtendrá una mayor renta de pe­
setas 4.346 equivalente a ¡a renta anual de títulos de Deuda per­
petua al 4 por 100 de 135.800 pesetas. Este beneficio supera al 
quebranto o depreciación de dichos valores, a cambio superior 
a) actual.

La venta de las Obligaciones del Tesoro, producirá un efec­
tivo de 1,304,015 pesetas y con su importe pueden adquirirse del 
nuevo Empréstito 1.362 000 pesetas nominales, cuya renta líquida 
anua! será de 69,483 pesetas y como su renta actual es de 62.025 
hay un aumento de renta de 7.460 pesetas.

En tota!, con la conversión de los valores expresados en títu­
los del nuevo Empréstito, se obtendrá anualmente una mayor 
renta de 11,806 pesetas equivalente a ia renta de nn capital 
de 368.000 pesetas nominales en Deuda perpetua al 4 por 100.

El Lonsejo expresó su conformidad y acordó consignar en 
acta un voto de gracias para el Sr, Contador y autorizar a los  ̂
señores Contador y Tesorero del .Montepío para retirar del Ban­
co de España los valores propiedad del .Montepío consignados 
en aquél establecimiento de crédito, bajo los resguardos núme­
ro 469.54,3, de 800,000 pesetas nominales, en Deuda perpetua in­
terior al 4 por 100; número 935.958, de 250 000 n<iminales, en 
Obligaciones del Tesoro al 5 por 100; número 970 634, de 40,500 
pesetas nominales, en Obligaciones del Tesoro al 5 por 100; nú­
mero 9,55.665 de 409.000 pesetas nominales, en Obligaciones del 
Tesoro al 5 por 100, y número 979.836, de 500.000 pesetas nomi- 
nomlnales, en Obligaciones del Tesoro al 4 y medio por 100.

COMíSfÓfi EJECUTIVA DJL MONTEPÍO MUNICIPAL

Acuerdos adoptai/os en la junta celebrada el día 16 de ¡pUo
de W23 .

 ̂ Conceder a doña Rosalía Trechaderne y Castrillo, viuda de 
D Gregorio Garzón y Martín, la pensitm vitalicia de primera 
dase de ],666‘66 pesetas anuales.

C O N T A D U R I A

Cotización en Bolsa de ios valores municipales en ios días del 38 de ju lio al 3 de agosto de ¡923,

Anterior. Día 28. Dia 30- Día 31. Día I. Día 2, Dia 3.

Empréstito de 1868.—-Obligaciones de 100 pesetas, al 3 por
82 8275 8275 » 8275

Expropiaciones en e) interior,—Ohligacio- i E, 1899....... 97 » 9575 . » 9575 »
res de 5(X) pesetas, al 5 por 100,............ ) E. 1009......... ,90 » )) » » y>

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras,—Obligacio­
nes de 500 pesetas, al 4 ‘6 por 100........... .-.............  - . 84 :>> » ■ íí

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al 
4 Vi por 100.—Emisiones de 1899 y 1907.......................... 93‘50 :> » ' ' »

Idem id,—Emisión de 1915.................................................. 86 y* » :/>
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas, a! 5 por

S3 88IDO.................................................................................... 88 '' » » - >! A
Empréstito de 1918,-Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

SS, 88 ' 88100.......................................................'........................... 88 » 88 - »
Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, ai 5 V¡ 

por 100..... .............................................................. ....... 96 96 96 9575 y 96 96 96 ■

I N T ^ I O R

Estado dernostratlvo y balance de las opeeaclones de contabilidad venifteadas hasta fin del mes de junio de 1923.

P1Ì 1M ER A  P .A R T E . — IN G ÍiKSO S

l> ft »  fi 11 A  »  G 14 S A II O H

CAPÍTULOS
DKUEOHSS

Pora 1923-24

1

Procedentes 

de I&22-23.

Devuliiciones

verificadas.

T Ü 'i* A !- 

Pesetas.

Recaudación

obtenida.
Pesetas.

Ingresos 
por realizar.

Rxceso 
de ingresos 

sobre 
ios

presupuestos

1.“ Propios.............................. 238.82870 5T.S22‘28 294.350*98 20 296*45 ‘ 20.296*45 274.054*.53 j
2.® Moiiles................................ 33,700

IS.10O.Ü8477
274*64

383,714*21
33.974*64 3.485*02 3 485*92 30,488*72

3.“ liiipiiestos,. -̂------------------ .̂097*87 12 601.795*85 
39,082*83

2.5:4.4,54*84 2,514.454̂ 4 . '.0.087.342*01 *
4." Beneficencia.... ................... 23.27T13 15.B077ÍI 1 2,304*63 2'3 4 63 ' 36 778*20 *
S.° Instrucción pública ............ 3.020 t 3.920 349*50 319*50 3 „580*5-3
6° Corrección piibILcfl*............ 703'60 353*30 

5.739'17
» l.tS0'90 > 1.039*90

7.̂  Extraordinnrios....... . 604.son 22.06:065 633,205‘8'2 93.868*97 9*2 868 97 .•>4 ',3 6'R5 *
s,® Resaltas.............................. 700.000 5.O30.687'üG 6 743 '22 5.737.430*28 5.725.425*80 5.72:>.42.5*h0 12,004*48 »
9.“ liecursos tegíileR ptirñ cubrir 

el déficit.,*,** ............... 44.997,334*41 1 724.895*85 > 46.722.430*27 12.231.('98*03 lLá.l>3L.ii98Ü3 34.'191,33-2*24 ,
10.” Reintegros........................... '23.400 50.000 > 173.40'.l 1 ii> 173 285 *

58.914.846'fil 7:270,997*22 54.807*74 66.240.651*57 20.390.399*14 20 590 399*1t 45,«i'J.262'43

n i d
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l í  ■

s e g u n d a  p a r t e .— PAGOS

CAPITU i.Oy

» I . "  Gastos del Ayuiita-
mienlo .................

2" Polfcía de seguridad, 
3.“ PoliciatirbBiia y rural 
t.” Iitstrticciót) pública..
5 “ Beneficencia............
S.® Obras públicas.........
7 “ Correccíún piiblica..
8. ® Montes................
9. “ Cargas...........,

10 ® (3brás de nueva cotis-
trnccidn. . . . . . . . . .

11liiiprevíRtoR..............
12.“ Obitgac!‘ nes de pre­

supuestos cerrados

i> 1̂  le ü; 11 A II 1®: it

Alteraciones 
en los

créditos pre­
supuestos.

Bajas.

PflgOS

• eiecutfìdob.

T O T A L

Pesetas.

OREDITOS PRESUPUESTOS

Reintegros

verificados.

Alteraciúnes 
en los

créditos pre­
supuestos

Aumentos.

T O T A L

Pesetas.
Pura 1923-24

Procedentes 

de 1922-23,

1.072.057*73 1.072.057*73 5.820.379 833*15 30,»’4'93 □.860.4(7*08
16&.Ól3m 593 140*89 753.4.57*44 4,257.170*14 8.174*72 647*28 > 4.265.992‘ !4

* 2.33 ■ 21*3-84 2 336.203*84 13.219.767'15 142.193*77 2 058*54 13.394.019*46
14Í5.OD0 667.20,7*80 812.267*86 4.703,02-2'80 080.01 P5S 1 871*39 5.784.» 5*78

* 1 C67 911'SI U67 91P8I 4,872 479*35 5U9.'39*29 7.194*65 > 5.388.631*29
1 1,069,283 43 l.ÜL 9.283*43 5.196.902*50 326.9j9‘35 270 5.5-J4.()l‘K

* 337.589*41 100 ' 335.089*11

lOO.COO 4,742.524*34 4.812.5'24'31 16.340.392*59 1,5.56.721*88 19 321*80 '2 07U,{ ÜO 19.98ti,366*27

1 349.060 424 ( 89*39 1.764.47(1*30 9.^.181*94 269.331'65 205 > 9.8 ?4 718*59
148,026*33 148.026*33 4(0.060 64 710*08 1,1S3*50 i 166.603*18

1 745 396*61 12 054.815*50 13 800.202' ; 1 57.741.805*88 3.958.083*08 63.S57‘i 9 2.679.006 63.8,33 418*05

niLH) ICtlIDtSIi

Resto ■ 
del

crédito
preeup L ie a to .

‘!.7£8,359'31 
3ñl9.3ir>‘70 

l;.UG3 8tñ'B2 
i  ÜT2 637'02 
'i.3J(l.722'4S 
3.514.818*42 

357 689*41

15.14.3.811*96

1 .CfiO.218‘2.1 
3:8.576*85

50 03.3.2Ja'9i

TERCPOWA PAR i'E ,— BAI...\NCE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS V PAGOS

M A li 1» O A

' DEBE HABER

. - - DEUDORES ACREEDORES

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas,

{ Kealizéidos..................................................................................................... 20.590.399*14 >
In^rbüOii............. ........................  i Devueltos............. .................................. 54.807*74 i > >

i Líquidos..................... ............................. > ‘ 20.535.59 P40
( Ejecutados............................................... 13 054.805*50 t

Phííos,,»-- ,, > 63 557*09 i *
1 Líquidos................................................. . > » 11.991.248*41 *

B.risteacía en 'tesorería.................................................. 8 M4 .342*99 *
8.544.342*99 •

- 90.653 956*23 20 633*950*23 20 535.591*40 2L 535,591*40

t N S A N C H b
Énsresoa g pa^os oerificatios nnr cuenta tiel nresupuesto de í923-24

¡ N Ü Ü E S O S  ’

C A P Í T U L O S  '
CRÉDITOS

P f e II p u e 8 T 0 s . 

Pesetas.

INGRESOS EORMALIZADüS

Hasta el 29 
de julio de 1923.

Pesetas

Del 30 de julio al 4 
de agosto de 1923.

Pesetas.

Total de ingresos 
hasta el 4 

de agosto de 1933.

Pesetas.

i — Í^onírihiirioiifís y r^ ra rpos .............................. ..................... .. 9.702.111*22
254.8f>8‘ 15
100.000

1.981.803*11
j>

234.041*34

1.868.194
1.977*02
»

1.981.803*11 
: ^
: 17.534*95

'Ü

1.079'16

1.868.194 
1.977*02 

• »
1,981.803*11

18.614*31

2,“—Venta de terrenos,. , ..........................................................
3.®'—Subvención cíe! Ay ii iitci mi arito........ ...........................................
4.“ — Fíf'ííJiJías.......................... ........... ..........................................
ñ.® — ImprevÍRlOR y  evfiníiiHlp.sí..........................................................
6,“ —Reintegros............................................................................

ingresos por reintegro de cantidades libradas..........................

7bial de ingresos formalizados.....................

12.272.823*82
y>

1 3.869 509*08 
; 605.598*51

1.079M6 3.870.688*44
60,5.598*51

12.272.823*82 1 4.475,107*59 1.079*16 4.476.186*95

P A G  ( .) S

A P í I' M 1. (J S

[.“—Gastos del AyiiiitHiiiieuto, 
2."—Policía urbana y riira!____
3 “—Obras públicas.................
4 " - Cargas............................
5."—Imprevistos.......................

Pagos por devoluciones de ingresos.....................

Total de pagos formalizados.

CREDITOS
BiiturizHdoK,

Iceselas.

867.692*22 
3i2 20'V60 

6.240.927*02 
3.323.975'89 

62.983*47

n.017.784'20
B

II,0!7.784'20

P A G O S  E.I E CD T AD O S

Hasta el £9 
de julio de 1923,

Del 30 de julio al 4 
de agosto de 1923.

Total de pagos 
hasta el 4 

de agosto de 1923,

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

194.404*92 
R5,239*82 

2.286.722*75 
998,714*94 

10.838*95

83,283*80
624*99

92.491*66
10.595*70

»

277,088*72
85,864*81

2.379.214*41
1,009.310*64

10.838*95

3-575.021'38 186.996'15
»

3J62.917'53
» ■

3,575.921*33 180.996*15 3.762.917*53

■J.m
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i¡i¡íreMU!í fo n iia liífíd u a .V.
[de n iie v iià ltos ...............
[,lei;i I ( ini k)ñ................

PESETAS PESETAS

3.870.588M4
■o
» 3.870.588‘44

Pa^os ejeciitaJeí. 
[Jejn reintegrados. 
Idem líquidos . . . .

Existencia en Tesorería.

I N T E R I O R

3.762 917*53 
605,5!; 8*51

3.157,319*02

713.269*42

ii¡S/esos u nanos i>eriHciiitt>s noi cuenta dei presupuesto de IPS3-S4

INÜlíF.SOS

C A P I T I !  L  ü  S

1 Piopios.................................... ..............
2. “—iMonles.........................................
3. “—Impuestos..................................... '...
I . "—Beneficencia..■. ................................. .
5.“ — Instrucción pi'iblica.......................................
S.“ — Corrección p iíb lica .......................................
7. °—E strao rd ina rios ...............................
8. “ —Resiritas......................................
9. °—Recursos Icfíales para cubrir el d é fic if,.10. “—Reintegros .........................................

Ingresos por re in tegro de cntifi<iades libradas 

Total de ingresos formalizados.

C H E D 1 T  o  K 
pres iipiiestoR

f-*esetas.

236,828*70
33.700

12.190,984*77
23.275*13
3^20

703*60
604.500
700.000

43.824.493*68
123.400

57.741.805*88

57.741.805*88

INGIÍESOS EOiíMAl.lZADOS

Hasta el 38 
de julio de I9S3,

Pesetas.

Del 29 de julio al 4 
de agosto de 1923.

Pesetas.

32.796*01 
4.984*84 

3.328,741*30 
4.475*63 

' 1.889*50 
»

136.265*22
5.725.425*80

14.622.344*14
115

23.857.037*44
70.838*59

23.927.876*03

217*-60
40

113.514*53
21*10

»
»
2.307*88
js

383.004*83

499.165*84
s

499.165*84

d'o tu l de iiiuresüK  
hasta el 4 

de agosto de 1623.

Pesetas.

33.013*51
5.024*84

3.442.255*83
4.496*73
1.889*50

138.633*10 
5.725.425*80 

15.0a5 348‘97 
115

24.356.203*28
70,838*59

24.427.041*87

P A G O S

C A P í T  ü l. O 8

1, '*—Gastos del Ayimtaniienio.........
2, °—Policiñ de seguridad.i ...........
3, “—Policía urbana y rural..............
I , “—lustriicción pública...............................
5. “—Beneficencia............................
6. "—Obras públicas.........................
7. “—Corrección pública...................
5.”—Montes................................................
9.“—Cargas..............................i ................

10 '■—Obras de nueva construcción..............
11. *’—Imprevistos................................
12. “—Obligaciones de presupuestos cerrados.

Pagos por devoluciones de ingresos.

Total de pagos fot mal lead o s

CHEDITOS 
Hti t orí zados.

Pesetas.

5.829.379
4.257.170*14

13.249.767*15
4.703,022*80
4.872.470*35
5.196.902*50

337,589*41

16.340.322*59
2.555.181*94

400.000

57,741.805*88
s'

57.741.805*88

PACOS El E C Or A n o s

Hasta el 28 
de julio de 1923.

Pesetas.

.1.551 566*53 
982.616*03 

3.312.390*84 
989.546*16 

! .409.742 
1.397.614*94 

» ■
»

6.346.470*52
561.206*17
195.117*58

16.746.270*77 
79,661*25

16.825.932*02

Del 29 de julio al t 
de agosto de 1923.

Pesetas.

326.936*79 
285.646*14 
126.6SI ‘20 
119.300*42 
181.139*77 
98.032*58

1,064.446'88 
8.063'28 
4.000

2.214.277*06
»

2,214.277*06

Total de pagos 
hasta el 4 

de agosto de 1923.

Pesetas.

1.878.503*32 
1.268.262*17 
3.439 052*04 
1.108.846*58 
1.590.881*77 
1,495.697*52 

»
»

7.410.917*40
569.269*45
199.117*58

18.960 547*83 
79.661*25

19.040.209*08
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(ii^resos fortnalizailoH.
Idem devueltos............
Idem líquidos..............

Pasos ejecutados.T'.... 
Idem reintegrados.. .. 
Idem líquidos.. ..........

Existencia en Tesoreria.

24.356.203‘28 
79.661'25

IS.960,547‘83
7ü.838'59

PESETAS

24,276.542'03

1S.8S9.709'24

5,386.832'79

Madrid, 6 de agosto de 1923.—E1 ContsàorT'Manuel C. y Mañas.

A N U N C I O S  .

Arbitrio sobre el alcantarillado.
Terminada ia matrícula del arbitrio sobre el alcantarillado, 

correspondiente al ejercicio de 1923-24, queda expuesta al público 
en esta oficina, durante quince días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el B o l e t ín  
DEL A v u n t a m ie k t o  d e  M.a d k id , a fin de que pueda examinarse 
por los contribuyentes de diez a doce de la mañana, y formular 
dentro de dicho plazo, las reclamaciones que a su derecho intere­
sen. Tratisciirrido diclio plazo, se procederá al cobro a domicilio 
por loa Recaudadores municipales.

Madrid, 9 de agosto de 1023,—El Jefe de la Sección de Ingre­
sos, P, O., A. Saiaya, .

OBRAS NIUMICIPALES

sr.± A  S  I P T Í r S L I O  A  s

I N T  ^  I O R

Obras ejeciitailas y en curso de ejecución' durante los días 
del 30 de ju lio al 5 de agosto de 1923, ,

Aceras,
Rosales, Estudios, Costanilla de San Andrés, María Cristina, 

glorieta de Atocha, Cadarso, Ferraz, Virgen del Puerto, Tutor, 
paseos de los Melancólicos y del Canal, Tres Cruces, Embajado­
res, Peñón, Postigo de San Martín y en diferentes calles por el 
tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.

Empedrados.
Costanilla de San Andrés, plaza de Tirso de Molina, Barrile­

ro, California, San Bernardo, Bravo Miirillo. Cuatro Caminos 
(varias), Virgen del Puerto Tutor, plaza del Humilladero y en di- 
Wentes calles por el tapado de calas cob motivo de acometidas de 
luz eléctrica, gas, agua, etc.
Afirmados. ,

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las ca­
lles afirmadas.
Máquinas.

Su conservación, '
Talleres.

En el de carpintería: Arreglo de carretillas y carros de mano; 
astilado de herramientas.

En eí dé cerra/ena: Calzado y aguzado de lierrainientas.
En el de oídrieiía: Arreglo de faroles y aceiteras.
El de pintura: En varias dependencias iimiiicipales,
Madrid, 5 de agosto de 1923.—El Ingeniero primero encar­

gada det servicio, /. Aiderete.

Asuntos despachados eu las oficinas durante los días
del 30 de ju lio  al 5 de agosto de 1923, '

interior.
Presupuestos, 1; permisos especiales para la Fábrica de 

Gas, 50; instancias registradas e informadas solicitando licencias 
para la apertura de calas, 25; asuntos tramitados, 72; actas de re­
planteo y recepción, 1; oficios para recepción de materiales, 25; - 
listas de jornales, 6; importe de las mismas, 46.768*62 pesetas; 
bajas temporales por enfermedad, 4. '

Epsanehe.
Asuntos despachados, IS; expedientes informados, 10; citacio­

nes para recepción de materiales, 3; oficios varios, 5; listas de 
jornales, 3; importe de las mismas, 37.254*05 pesetas,

Madrid, 5 de agosto de 1923.—P. A. del Ingeniero Director, 
/. Aiderete.

E N S C H E

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 
ia semana del 26 de julio al í  de agosto de 1923.

Aceras. ' -
Conservación: Manuel Silvela, Princesa, Olavide, Alcántara, 

Hermosilla, Delicias y Riego.
Tapado de calas; En varías calles de la primera zona.

Explanación. v

Obras nuevas: Cea Bermúdez y Joaquín Costa,

Afirmados.

_ Conservación: Alonso Cano, Máiquez, Don Ramón déla Cruz, 
Velázquez y Delicias.

Tapado de calas: En varias calles de la primera zona. 
Empedrados.

Obras nuevas: Qoya y NMñez de Balboa (contrata). 
Conservación: Santa Cruz de Marcenado, bajada ala Mon- 

cloa, Máiquez y Delicias.
Tapado de calas: En varias calles de la primera y segunda 

zonas.

Obras por contrata. ' .
En la calle de Villaaueva y desmonte en María de Molina y Pa­

dilla; afirmado, encintado y cunetas, en el paseo de Ronda.

Talleres,
En el de fragua.— de punteros, picos, piquetas, mar­

tillos y clavos, construcción de herraje para carretillas y verja 
de Felipe IV.

En t i  de carpintería.— personal ha trabajado, en el Colegio 
de San Ildefonso, y en el taller en la consfriicdón de carros, 
arreglo de carretillas y baranda para la tercera zona. .

En el de pintura.—E\ personal ha estado pintando en el taller 
pisones, niveletas, mira de la Dirección y máquina compresora.

En el de Construcción-de regaderas, arreglo de ¡os
canalones del taller.
Máquinas. '

La máquina número 2, ha prestado servicio en ia primera 
zona y la número 4 en la tercera.

Madrid, 4 de agosto de 1923. -E l Ingeniero Jefe del servicio, 
fosé Casuso.

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Obras íe.ruiinadas y en curso de ejecución, durante los dúis 
del 2S de tullo ai 3 de agosto de 1923.-

Pop administración.
Cauar-í'íts,—Reparaciones; Paseo de Ronda, Elvira, Palos de 

Mogiier, Comandante Cirujeda, Antonio López, Lérida, San 
Germán y Viliaami). ■

d e
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ñfe/jtes.—Reparaciones; Goya, Santa Engracia, Bravo Mun- 
tlo, plaza de Bilbao, Marcenado, Gómez Ortega. Alfonso Xii, 
Españoleto, Peñiielas, Falencia, Hermosüla, San Bernardo, Lu­
ciente, Antonio López, Campillo del Mando Nuevo, Granada, 
Ferraz Villaamil, Castilia, Hernán!, Canarias, Blasco de Garay, 
plazas de Isabel 11, de San Martín y de las Vistillas. Comuneros de 
Castilla, Guillermo Rolland y camino de E! Pardo, 

í/ríraHos.—Reparaciones: Ferraz y Valverde,

Tallefes,

P/níf/ra-“ Puente de la Abadia y Matadero de vacas. _ 
Aíecán/bo.— Construcción: Cerraduras, platinas.—Reparacio­

nes: En ios evacuatorios.
Fíí/ii/Zc/ó//.—Construcción: Moldeando aparatos para fuentes. 
Güíim/c/oner/fl.—Construcción: Chanclos, ovalillos, arande­

las y coletes.—Reparaciones: Chanclos.
Cí/r/jí/i/ena.—Construcción: Palomillas para tornos.—Repara­

ciones: En los Puentes de los Tres Ojos y de la Abadía.
CaH/e/-/í3.—Construcción: Labrando piedras.—Reparaciones:

Píc/rtó/i<2.—Reparaciones: Ribera de Curtidores y Puente de
a Abadía, , ,  ̂ . n •

Cerrajería -Construcción: Herrajes y fuentes,—Reparacio­
nes: Ferraz, Magallanes y paseo de Extremadura.

ServleloB prestados por el 

pBt-aonal da Aleantarlllas.

Calles vigiladas, 2.899; Idem limpias, 383;objetos extraídos, 2, 
y reconocimiento de atarjeas, 30.

Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, 94; metros ciíbicos solicitado^ 619; 
pozos negros extraídos, 88; metros cúbicos extraídos, 678, im­
porte de los metros extraídos. 799*50 pesetas y una licencia para
limpiar pozo negro, 40. r,- . r

W lr id ,  3 de julio de 1923. - E l  Arquitecto Director, A se
de Lo rite.

OBRAS DE S A N E A M I E N T O DEL S U B S U E L O

Obras efeciitaitas t) en curso de ejecución duran te ios días 
■ det ^  de. julio al 3 de agosto de 1923.

Cuenca de Mataderos.

Asuntos despachados en la semana.

Primera seeeión del Interior.
Expedientes informados, 61.
Reconocimientos, 48. . . . . . .  r
Madrid, 4 de agosto de 1923.—El Arquitecto de la sección, ju ­

lio M. ¿apata.

Segunda sección

Construcción del alcantarillado.—General Ricardos, Coman­
dante Cirujeda, Lorenza Alvarez, Armengot y Moreila.
Cuenca Morte Hipódromo.

Construcción del a /c í7n /< J r í//n r fo .— Jaén, Huesca, Salamanca, 
Lérida y Coruña.
Cuenca de Amaniet.

Construcción del n/contar/Y/at/o.—Jerónima Llórente, Juan de 
la Encina, Castillejo, Margaritas y Francos Rodríguez.
Vertiente aislada de la Florida.

Co/rs/rwcCi(jrt det alcantarillado.—Glorieta de San Antonio de 
la Florida, paseo de la Florida y carretera de Ei Pardo.
Cuenca de Atanor.

Ronda de Segovia y paseos Imperial y de los Melancólicos. 
Madrid, 3 de agosto de 1923. — El Arquitecto Director, ¡osé 

de Lorite. '
—■» » —

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Setoicios presla.ios por el personal de la Brigada de Obreros 
Bomberos durante la última semana.

Obras en ejecución. — Pla'za de Puerta de Moros, 11, obras 
de albañileria y carpintería; Colegio de Nuestra Señora de la Pa­
loma, Primera Casa Consistorial y Mercado de los Mostenses, 
obras de albañileria, y Escuelas de Agiiírre, obras de carpintería 
y primer Parque de Incendios, obras de pintura.

Set Picio de guardas.— Tailer de la Arganzuela, Puerta de 
Moros y Angel, 2 (derribo).

Ordenamos.— la Brigada y obras.
Serv/cíos esp&CíG cSr — Kiosco de Iñ Banda municipal (paseo

de Rosales). , ,
Madrid, 4 de agosto de .1923,—El Arquitecto Decano, /osé 

Lopes Sallaberry,

Tira de cnerdas.— 'Braw Miirillo, 182 y
Licencias de construcción.—Qv\eáo, 6; Bravo Murillo, con 

vuelta a la de las Mercedes, y Mercedes, sin número.
Licencias de amplii'.ción.—?3\enzi3.. 36, y Jaén, 8.
Ucencias de reforma y reparación.—HWqvss, 16; Mayor, 28; 

Montera. 10; Mariana Pineda, 10; Carretas. 31, y Preciados, 
Licpticidi^ pora r^ooco.—'Atocfia, 4 triplitredOj Duque de Ki- 

vas, 1; Costanilla de los Angeles, 8, y Carretas, 33. . .
Licencias para o/íHíVor.-Mariana Pineda, 1 y 1 duplicado 

(Monte de Piedad); Jardines, 32 y 34 (Cooperativa Electra), y
Ayllón, 16 provisional. , ,  . . . o  m

Licencias para apa tura de establecimientos.—Bravo Muri- 
!lo, 112; Esparteros, 8, casa de viajeros; Preciados, 15, venta de 
calzado; Montera, 4, modista con géneros; Atocha, 7, tienda de 
confecciones; Guipúzcoa, 4, frutería y verdulería; Esparteros, 4, 
peletería; Sal, 2 y 4, relojería; Bravo Murillo, con vuelta a 1 izta- 
110, venta de pescado frito; Tiztanu. 1, cajón de zapatero, i e- 
tuán, 20, saldos; Esparteros, 10. comestibles y fiambres; Car­
men, 27, taller de relojero; Tetuán, 29, ferretería; Jardines, 2b, 
fábrica de bebidas gaseosas; Jardines, 31, café-bar; Jardines, 33. 
café-bar; Tres Cruces, 1, café-bar; Ternera. 4, taller de papel pi­
cado; Pizarro, 12, frutería y verdulería; Andrés Borrego, 16; 
ebanista tapicero; Muñoz lorrero, 6̂  fábrica de perfunieria; es­
parteros, 8, cuchillerfa; plaza de la Constitución, 17, zapatena, 
plaza de la Constitución, 30, sombrerería; plaza de la Constitu- 
dÓT), 25, venta de gorras; Felipe lll, 11, relojerí^ Toledo, 19, te­
jidos* Bordadores, 12, comestibles; plaza de la Con&tducion, i l  , 
taller de vaciador; plaza dé la Constitución, 21, almacén de teji­
dos; plaza de la Constitución, 25, venta de gorras, y Malasaua, 4, 
tostar café en D vía pública.

Deoolución de derechos. -  Mayor, 31.
Denimcins.-Cruz, 8 y 10, 14, 16, 3S, 40 y 42; Mesonero Ro­

manos, 5. 7, 11, 20 y 37 y Montera, 23, por ei malostado del re­
voco; Valverde, 12, por ruina, y Toledo, 3, de unas humedades.
■ Portes de dirección de obras.—Hileras, 16; Montera, 10, ¿7 

V 33; Mavor, *28; Bolsa, 5; San Germán, 9; Mariana Pineda, 10; 
Reina, 2!'; Duque de Rivas, 1; Dulcinea, 25; Carranza, 16; Pa en­
cía, 36; Orense, 28, y Avenida.de Pi y Margal, con vuelta a Me­
sonero Romanosl

Certifícacioiies rfeonítom/os.—Bolsa, 5; Montera, 20; Concep­
ción Jerónima, 32; Mayor, 55; Reina, 25; Carretas, 33, y Atocha, 
número 4 triplicado.

Reconocimientos, 56. . , , , -t
Madrid, 4 de agosto de 1923.-E1 Arquitecto de !a sección,

fosé Lopes Sallaberry.

Cuarta seneión.
Reconocimientos, 64.
Expedientes despachados, 72.
Madrid, 6 de agosto de 1923.-E ! Arquitecto de la sección, 

Pablo Aranda.
Quinta seeeión.

Licencias pura construcciones de niteoa fi'íznto.—Aluche 9 
provisional; Antofiita Moran, 4 provisional; Antonio Vieent, 48; 
letra B, sin número; Baleares, 39 provisional; ConcepcuMi Are­
nal sin número; letra D, sin número; Díaz de Mendoza 24 pro­
visional; Daniel Osoria, sin número; paseo de Extremadura, U 1; 
Los Quebrantos, sin número; Primero de Mayo, 1í ; Santa Ursu­
la, sin número. j  ■!. „

Licencias pai a oóras r/íuersír-s.— Abades, 20, derribar y re­
construir guardilla; Angel, 25, revoco; Cava Baja, 4-, reparar te­
cho del mirador; Embajadores, 27, sustituir irnos maderos de piso; 
Granado, 5, revoco; General Ricardos, 9, ampliación; Mira el Rio 
Baja, 16. demolición de fachada y primera crujía; Redondilla, 3, 
construcción de una cocina, y Santa .^na. 7 y 9, aumento piso.

Licencias para apertura de establecimientos.-Ampseo, 12 y 14, huevería y lechería; Antoñita .Moran, 193. comestibles; Costani­lla de San Andrés, 7, Banco popular de León XIll; letra B, sin 
número, comestibles; letra C, 74, venta de tonno y jamón; Conde 
de Barajas, 1. fábrica de sombreros tte paja; Cava Alta, 5, depo­
sito y venta de frutas y verduras; Doña Blanca, 19 provisional; 
despacho de carbones; paseo de Extremadura, 29, bar-tupi y hsm- 
bres; Ribera de Curtidores, 13. abacería y venta de pan y bollos, 
San isidro, 16 ultramarinos; Toledo, 42, tejidos e hilados al por

Licencias para alyuilar.—Letra E. sin número, Francisco 
Puig, sin número, y Fortuna, 3.
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Denuncias,—Cava Baja, 42, por reparar alero, sin licencia; 
Dos Hermanas, 9, por ejecutar obras no soiicitatias, y Peñón; 2 1 , 
por hiiiidiiiiieiito parcial y amepar.a de ruina.

 ̂ Partes de direccionesfacnltatiDas.—KwiQnda Morán, 4 provi­
sional; Alnciie, 9 provisionai; Antonio Virent, 4S provisionai; 
Abades, 20; Angel, 25; letra B, sin número; B i lea res, 39 provi- 
sioitn!; Concepción Arenal, sin número; letra D, sin inimero; lím- 
bajadores, 27: Granado, 5; Mira el Rio Baja, 16; Los Qnehrantos 
sm militerò, Santa Ana, 7 y 9.

Po/íos.-Segovia, 8, expediente solicitando aumento de alqui­
ler del cuarto primero izquierda, 

líeconocimientos, 31.
Madrid, 3 de agosto de 1023.—Por el Arquitecto de la sección, 

C. Pradal Gómez.

Pntmera sección del Eiisanoha.

Expedientes para apropiar terreno a una finca, 17,
Idem para dar certificación, 1 .
Idem para redactar pliego de condiciones para subasta, 1, 
Idem para expropiar parcela, 1.
Idem para obras de construcción, 5 . '
ídem para íd. de ampliación, 3. 
ídem para td. de revoco, 4.
Idem para alquilar casa, 5. .
Idem para instalar motores, 2.'
Idem para establecimientos industriales, 3 ,
Partes para dirigir obras, 4.
Madrid, 4 de agosto de 1923.— El Arquitecto de la sección 

/. Carrasco Muñoz.

Segunda seeeión.

Trabajos de campo, varías horas.
Idem de delineación, 33.
Tira de cuerdas, 1 1 .
Obras de nueva construcción bien informadas, 7 .
Idem desfavorablemente informadas, 4.
Idem de reforma y ampliación, 3.
Revoco de fachadas, 2 .
Licencia para alquilar fincas, 2.
Vallado de solares, 1 .
Partes de dirección de obras, 1 !.
Idem de Dirección facultativa, 2!.
Incidencias, 30,
Establecimientos industriales', 7. 
lífecoiiocimieiitos, 23. '
Comunicaciones, volantes y B, L. M,, 22 ,
Madnd, 4 de agosto de 1923,-^El Arquitecto de la sección, 

Rafael Rtpoiles. ■ .

REF0RM.\ OE LK PROLONGACION DE LA CALLE ÜE PRECIADOS Y ENLACE 
DE LA PLAZA DEL CALLAO CON LA CALI.E DE ALCALA

Durante ia semana última se realizaron las obras que a conti- 
miación se expresa:

En la Avenida de Pi y MargalI. prosiguieron los trabajos de 
hormigonado e instalación de aceras de cemento en ambos lados 
de la Via.

Se realizan en la calle del Desengaño e! movimiento de tierras 
para la nueva rasante y traslados délos servicios públicos e i»ual- 
mente en las callea de las Tres Cruces, Salud y Mesonero Roma­
nos el movimiento de tierras por alteraciones de sus nuevas ra­
santes.

Madrid, 4 de agosto de 1923.—El Inspector facultativo, /osé 
Lopez Saiíaberry.

C E M E N T E R I O S

En
. Traba/os »er//ícíií/os en la semana. 

el Cementerio de Nues-
tra  Señora de la Almudena.

Cuartel 49, mauzánas 12, 15 y 16, coatimiacióii de los trabajos 
de reforma de estas manzanas y arreglo de ángulos y sardineles 

Limpieza de sepulturas y traslados de tierras. ’
En las obras de la Necrópolis.

Desmontes en la gran plaza exterior al acceso principal 
J errapleiies sobre ía zona Oeste exterior.
Acometidas para completar la red de desagüe a las alcanta- 

nilas en las rampas Este de galerías de adultos.
T r a b a j o s  d e  a lc a n t a r i l l a d o  y  d e  f o n t a n e r í a  p a r a  c a r g a  y e v a -

ctiacton de) depósito principal de aguas.
Afirmados en la carretera provisional.
Construcción de la capilla, pitares y arcos centrales.

Recalzado de sepulturas de segunda clase, de párvulos, en el 
cuartel 10.

Sustitución de tuberías en la conducción de aguas fuera de 
muros.

Reconstrucción de obra en la cimentación dei muro de ia ex­
trema roíonda Sur,

Labra de piedra para columbarios, albardillas y puertas del 
Ceineiiterio civil. '

Despacho de un expediente,
Madrid, 3 de agosto de 1923,—El Arquitecto municipal, Fran­

cisco Garda Naca-,

SECCION FACULTATIVA DE PROPIEDADES DE LA VILLA

Traba/os ejécutados dtiranle la semana.
Primera Casa Consistorial; Diferentes obras de reparación en 

las cocheras para adaptarlas a oficinas.
Obras de la Casa centra! de la Institución municipal de Pueri­

cultura: Explanación del solar y apertura de zanjas.
de oficina: Oficios, 3; informes, 3; certificaciones, 3; 

diferentes trabajos de dibulo y delineación y visitas a las obras.
Madrid, 4 de agosto de 1923, —El Arquitecto tmmidpal de 

Propiedades, Luis Beilido.

PO LIC IA  URBANA
D I R E C C I Ó N  DEL  S E R V I C I O  DE I N C E N D I O S

Set oídos prestados por el Cuerpo de Bomberds en ios dias 
del £4 de /ttiio al 1 de agosto de 1923,

Día 24, paseo de los Pontones; se recibió el aviso a las diez y 
nueve y cincuenta y cinco minutos, y se terminó'a las veinte y 
treinta y cinco minutos; motivó el servicio- el extraer una muía 
de un pozo.

pfa 24, Carranza, 21, segundo; se recibió el aviso a (as veinte 
y veinte minutos, y se terminó a las veintiuna y cuarenta y cinco 
minutos; motivó el servido el incendio de un pie derecho y un 
brochal:

Día 26, Primavera, 1 y 3; se recibió el aviso a las veintidós, y 
se terminó a las veintidós y veinticinco minutos; motivó el ser­
vicio el incendio de un motor de ascensor.

Día 23, Ciudad Rodrigo, 9; se recibió el aviso a las siete, y se 
terminó a las siete y diez minutos; motivó el servicio una falsa 
alarma. •

Día 28, Limón, 8. tercero; se recibió el aviso a las diez y nue­
ve y yemtidnco minutos, y se terminó a ia diez y nueve y cuaren­
ta y cinco minutos; motivó el servido el incendio de hollín de 
chimenea.

Día 28, Segoyia. 55'y 57, segundo; se recibió el aviso a las 
veinte y cinco minutos, y se ierminó y a ias veinte y veinticinco 
minutos; motivó ei servicio la misma.cansa que e! anterior.

Día 28, Campomanes, 9, primercíí se recibió el aviso a las vein­
te y veinticinco minutos, y se terminó a la.s veinte y cincuenta mi­
nutos; motivó el servicio la misma cansa que el anterior.

Día 29, San Vicente Baja, 68; se recibió el aviso a tas veinte, 
se terminó a las veinte y veinte minutos; motivó el servido una 
falsa alarma.

Día 29, Bravo Murillo, se recibió el aviso a ias veintidós y 
diez niínutô }̂  y se tenninó 3 jas veintidós y veiiificinco minutosi 
motivó el servicio el incendio de un automóvil.

Día 30, Cartagena (convento); se recibió el avisó a las sei.s y 
diez tuinutos  ̂y se terminó a las diez y siete y cuarenta y cinco 
minutos; motivó el servido el incendio de. la armadura y unos 
muebles.

Día 31, Zorrilla, 11, tercero; se recibió el aviso a las ocho y 
cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las nueve y veinticinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de cliimenea.

Día 31, Pueblo de Hortaleza; se recibió el aviso a las quince y 
treinta y cinco minutos, y se terminó a las diez y siete y cuarenta 
minutos; motivó el servicio el incendio de una era.

Día 31, Carjagena (convento); se recibió el aviso a las diez y 
nueve y veinticinco minutos, y se terminó a ias veinte y veinte 
minutos; motivó el servicio un reconocimiento.

pía ], S^prrano (final); se recibió el aviso a las quince y cuaren­
ta minutos, y se terminó a las diez y seis y diez minutos; motivó el 
servicio el incendio de una valla.

Día 1 , Plaza de Herradores, 12, primero; se recibió el aviso 
a las siete y diez minutos, y se terminó a las siete y treinta y cin­
co minuto^ motivó el servicio el incendio de hollín de diimeiiea.

Día I, San Bernardino, 3, segundo; se recibió el aviso a las 
veintidós, y se terminó a las veintidós y veinticinco minutos; luo- 

s6*'''tcio el incendio de tas ropas de una cama.
Dia I, Paseo dei Canal, esquina a ’la del Laurei; se recibió el

f i
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aviso a las veinte y treinta minutos, y se terminó a las veintiuna 
y diez minutos; motivó el servicio el incendio de un montón de 
borra.

Servicios extraordinarios.

Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 6; Ídem id. por el se­
gundo Jefe, 9; ideni id, por los Jefes de zona, 15; ídem id. por 
los Capataces, 12; total, 42.

Madrid, 2 de agosto de 1923,—El Arquitecto Director, fosé 
Monasterio.

S E R V I C I O S  DE A L U M B R A D O ,  E L É C T R I C O S  E  I N D U S T R I A L E S
Resumen de los trabajos realigados por este seroicio durante los 

dias del 21 de ju lio ai 2 de agosto de 1923.
Expedientes en que ha intervenido, 28; decretos del excelentí­

simo Sr. Alcalde Presidente cumplimentados, 5; decretos del ex­
celentísimo Sr. Secretario general cumplimentados, 12; decretos 
de los señores Tenientes de Alcalde cumplimentados, 11; informes 
emitidos, 28; comunicaciones, 6; visitas de inspección, 4],

Los electricistas afectos a este servicio, lian efectuado duran­
te los citados días el arreglo de 4  ̂ luces en varias calles del Ex­
trarradio y del Ensanche,

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos arre­
glo de averías, así como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los mercados de la Cebada y de los Mostea­
ses, reposición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
siete y cincuenta minutos de ¡a tarde líasta las cuatro y quince mi­
nutos de la madrugada, 9.®4 mecheros alimentados por gas; 
desde las siete y cincuenta minutos de la tarde hasta la una y quin­
ce minutos de la madrugada, 5.736; y desde las siete y cincuenta 
minutos de la tarde hasta las cuatro y quine tniiuitos de la madru­
gada, 181 lámparas intensivas alimentadas por fluido eléctrico y 
728 lámparas incandescentes de 50 bujías.

Hasta la una de la madrugada lian lucido 300 lamparas intensi­
vas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de 
los tranvías.

Madrid, 3 de agosto de 1923.—El Ingeniero Director, Emilio 
Colomina.

■ G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denimcias y sendcios prestados en los tiias del 26 de julio 
al 2 de agosto de 1923.

Dem]ucla.s.
Z>/s//-í/os.—Centro, 50; tfospicio, 48; Chamberí, 111; Bueña- 

vista, 101; Congreso, 101; Hospital, 50; Indusa, 107; Latina, 99; 
Palacio, 45; Universidad, 51, Total, 763.

Servicios.
- Distritos.—Centro, 8; Hospicio, 5; Chamberí, 18; Buenavis- 

ta, 7; Congreso, 10; Hospital, 2; Indusa, 20; Latina, 16; Pala­
cio, 12; Universidad, 6. Total, 104.

T E N E N C I A S  DE ALCA LDI A

juicios, pisltas y co/;iisos verificados en los dias del í  ai 6 de agosto de 1923.

Denuncies.
Por iiitracdón de las Ordenanzas

Municipales.........................
Por id. id. y disposiciones de la 

Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan----

Por id. id. de ¡a ley del Descan­
so dominical.........................

T ot al  ..................

Juicios,
Multados..................................
Apercibidos.................................
Sobreseídos.................. ..............
Al Juzgado municipal................
AI apremio..................................
Pendientes...................................

T otai.........................
I iiporte de las multas impuestas, 

pesetas.....................................

D I S T f l l T O S

CtEir». Biipidi.

18

18

53

íbiaiitri. butBtriain. íuoErri). lleipilil. Intlgsi. klltii. Piliult. In limit iL

33

33

33

194

TOTALKti

51

51

86

194

A B A S T O SA zúcar,— Acuerdo de la Junta Central de Abastos, de 4 de junio de 1923, rectificado por circular de 15 del misino mes.
Carne.— Acuerdo de la Ju nta  Central de Abastos, de 11 de julio de 1923,

Péselas

AL POR MAYOR Pesetas,

De yaca, de primera clase.....................................  4 ‘30
De id., de segunda id....................................... : 3‘40
De id,, de tercera id...............................................  1‘60

Blanquilla, loa 100 kilogramos... i ........................  160

A L  POR MENOR

Blanquilla, el kilogramo........................................  t ‘75

P a n ,—Decreto de la Alcaldía Presidencia, de 31 de enero de 1923, aprobado por la Junta Central de Abastos.
Pesetas,

Candeal, el kilogramo...........................................  0‘65

El Excmo. Ayuntamiento, en sesión de 20 de julio pa­
sado, se ha servido fijar el precio del gas, hasta el 31 de 
diciembre próximo, en 0‘35 pesetas el metro cúbico degas 
suministrado por la Sociedad ^Gas Madrid*, S A ., al ex- 
celeiUisimo Ayuntamiento con destino al alumbrado públi­
co y dependencias municipales, y en 0 ‘40 pesetas, para el 
suministrado a particulares. '
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Yanta diaria  de ffan, según cla ses, en cada uno de los distritos de M adrid, d trerte  la Eerrcrt comprendida entre los días del 25 al 31 de julio de 1923. '
IklA 25 ■ >IA 20 in  A

1>1 M 'l ’  l e  i c r o M 1
D« ftmflli. 1 Di (icr. Di hjo. timllft Ds fl«;. D« iBjQ. De faiDllli. D4 tier. De luje.

Kuos K1I os Kit.os K li.us KiLUa KU.US kilos KU.06 KU.D6

C<iiiiro..... ..............
(1 JiipiCii:).«. s ♦, *,,, ! eoo 3 win 4,300 1,500 3 099 4 300 

7.6J8
1.400Cba.noerl................. • Ì4.73I 7.631 14.734 14 71Í« 

19 49i]daeudvista......................... ’ • 18 500 3 752 1 18.500 4.300
Coiiircio V, es .*..**.. . I ODO 5 1011 1 ew 18 100 6,100 9000 EOXOO ñ (rtiil
riospltal................................. ' ‘ * 12 200 5.073

2 80J
12 200 5.055 12.2̂ 7

iiicluaa» vs................. ........ . ' l'á ijUU * 13 400 2830 13̂ 490 9.6M
... V, V. *...............  ' * 4.700 * T3.3QÚ 4.725 > 13.295 4 HO,

<̂*Ucii5....... *.. *............ ....... * Ifi 7?3 9.7111 16 770
9.7115

9.772 » . 16,793 2 731
Universidad......  ' * 6 340 * S710 6340* 98 819 8 838 » 28.844 8 873

Torsi 148.519 52 778 3 400 151.077 51 427j] 7̂6 3- kijO

1>IA 28 IM A l» l A HU IMA 31

O I «T R IT O f l
Ct riiniMi. Da flor, DtlDjS. Da fimllla. ifar. Da tujos Ht famlMi, Da flor. De luj«. « faJtillU D« lor, os IDJO.

— — — ' - - “ - - - — ' —
Htt.OS Kit.os KlI.OS Hn.os Klt.UK Kii im Ktl US K 11 us KII.Os Hll.us Htl.OB KII Ofl

d PO 
7.600 
3 801 
5.000

1.6 0 3 900

— ----  ----- ■---- ------ -

4 330 1.5U0 3 0-11 4.300 1.500 3.000 4.390
Chdinberf. ...................
Suenavista.................... 2.ÒW

10 «11 
IB.’OO 
12 100 
13d('0 
13 290 
16.771 
0 705

9.0(0

14 790 
10 4‘Jfl 
20 0ÌO 
19 249

7 794 
3.900 
5 1 2 m 
5 067 
2 980 
4,763 
2 750 
6.340
8 86j

9. GOO

14 7o0
19 400
20 900

7 594 
3 900 
5 00C 1 600

11.734 
19.1110 
20 fro

7.649
3.725
5;P40

2 960 
1 800 
2 7i'0 
6.300 
8.801

' > 12 2'i9 .5.000 » 12 S77 5,181
" » 13..575 

(3 270 
16 760 
9710 

Í8 800

2 900 
4 760 
2 7.1" 
6-139 
8 850

* 13 580 2 9 0
Latina...........................  . A ■ 16 74; 

9 710 
28So4

>
13 3i.i 
16773

4 760 
2 740 
6 340 
8 815fJnJveMitlfld........ » 28.800 • 9.10

98.848

3.650 H6.8&B 51 062 3 000 152 461 51 617 3 100 15! 847 51.520

P E S C A D E R I A S  C O R U Ñ E S A S
^  lie lu c ió n  de f>eecios de ven ta  a l p o r m en or ..d u ra n te  los d ías del 26 de ju l io  a l 1 de agosto de ( ’'2 3 .

a S P H C I K S

vtertiiza..............
ílesu íos...............
Sardinas...............
Idem de Huelva----
Pescadilla gorda...
Gallos..................
Angulas...............
Atún o bonito......
Bacalao (abadeio)
Galaniarea............
Congrio.................
Corvina..................
Dentón y dorada...
Sscachos...............
Lenguados.............
Lubina...................
'Aero.....................
Paieles...................
Pescadilla chica ,
Rane......................
Rodaballos.............
Salmón...................
Saimonetes...........
Tonfaa..................
Truchas .................
Voladores,............
Lenguado gordo...
Castañeta.............
Palometa...............
Pajeles...................
Sardinas de Tabal. 
Anguilas................

U N ID A D

ICitograiDo.
1 deiu..........
1 deni..........
Idem..........
Idem........ .
Idem........ .
1 dem.........
1 dem.........
Idem........
i dem........
1 dem........
Idem........
[ d e ni........
Idem........
Idem........
Idem........
Idem........
1 dem........
1 dem........
I dem........
1 dem........
Idem........
1 dem ......
I dem........
I dem........
I dem........
1 dem........
I dem........
Idem........
1 dem........
Idem........
Idem.........

PR llC lns 
en ei dii. 26

PcselhS.

PKEClUB PRECIOS i'JiKClOS PR EClOS
en ei día 97. en el din 28. «̂ 11 di» 29 en dfH 3Ü i-n el dìH 31.

— - — - -

Péselas. Pesetus. Pesetas,

5'fin 2‘99 3 3 3
2'40 2'4C l'^O 2"40 9'20
181 Pfrl 9 2'20

rw) P80 ' I ‘8i PR5 ' 2
P80 1 O'i reo ! 00 reo

2'80 2 30 ’ 2’30 9'GO ’ 270 ’
* 2 9 2'20 2'20

6 6'5fl 6‘50 6'50 6
3'2C 3'20 3 3'20 3i t > a *» ( » 9 9a 1
5*50 F-'30 5'50 5 5*50
6 5 5 5 5'50
4'50 ñ fi 5 5
3‘20 3*20 3*90 * •( a ¥ ' »
2 2 1*8« 2̂ 2f) >

* 3*50 2*4(1

5‘50 ' 6 ' e ’ 5*50 ' 5*50
¥ ¥ » 4 - t> 7 7 6*50 «
» - »

¥ l'BO '

»> 1 :
* ¥

¥

PRECIOS 
en e! dia 1.

Pesetas.

2‘90
a‘20
2'30



B O L E T IN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E M A D R ID 1C (.9:

f t s r s c i s s

Cazón...
Marrajo .

AInjeiaa....................
Almeiasde Portugal .
Avieiraa...................
Ostras de primera... 
Ostras de segunda.. 
Ostras de tercera....
Percebes...................
Langostinos.............
Langosta.................
Langosta cocida......
Gambas....................
Cigalas.....................
Quisquillas...............
Can^ejos de mar...-
L abrigan te a.............
Mejillones................

UNIDAD

Ssonloscibi eii.

Kilogramo, 
ídem.........

Kilogramo .
Idem ............
Pieza.........
Docena. ...
ídem..........
Idem ..........
Kilogramo,
idem .........
Idem........ .
Id em .......... .
Id e m ........
Idem........
Idem........ .
Idem.........
idem..........
Barril........

iCitograiiio .

PRECIOS 
en el día 26.

Pesetas.

De bonito..................................... -
De besago............................................ ídem
De pescaJilla..................................... I ¡“ d"'
De sardinas.........................................  ! j
De cimarrón........................................ 1 Idem

i'BO

4'5(l

PRECIOS 
en el día 27.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 98.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 90.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 30.

Pesetas,

PRECIOS 
en el dia 31.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 1.

Pesetas.

• b
* » * >

'

> • > 1 »
b

>
b

• ■ r b

, > > b
> > * \ b b
p * > b

n 12 12 16 11 13
7 8*50 6'50 6‘sa 6 6'50

' > t * *
7 7 6 7 6'50

e ■ b ■ •
5'50 5*50 > b

r
>
b

b

* >
* *

4'SO
1

4'í50 5 5 5 5
* ■ -• *

P _ , b -
- * > > *

M E R C A D O  ^  LA C E B A D A

R elación  de precios de a rtícu los  de consum:} en M adrid , durante los días del 25 al 31 de ju l io  de 19■J3.

K S P E C I S S

DPr u  t* a -

..........................
Albaricoqiies.......................
AÍbaricoqaes de Damasco ,
Avellanas...........................
...........................
Bravas................................
Ca .......................................
Csst ..............................■ •
Cerezas...............................
Ciruelas..............................
Ciruelas Claiidlm.............. .
Chiri noyai.........................
Fresón.................................
Fresquillas........................
Qratudas Je la U e r ra .......
Q aindss.....................................
Guindas Je la tierra..........
Higos..................................
Higos clm nbos..................
Kaqais................................
Li ñas.................................
Limtass..............................
Ma iJs'inss.........................
Mandarinas........................
Manzanas. .......................
Manzana reineta- -
Manzanas de pero.............
Melocotones......................
Melocotones de la tierra .
víelo tes. .........................
Melones déla tie rra .........
Memirltlos........................
Mollares ...........................
Naranjas de Valencia........
Naranjas de Orihuela.......
Nísperos ..........................
Paraguayas.......................
Peras............................ ...
Peras de la tierra.............
Picotas..............................
Paraguayas......................
Plátanos...........................
Sandias............................
Uvas........................ .........
Uvas de Chetva...............
Uvas de la tierra.

Acelgas....................
Ajos..........................
Alcachofas..............
Apio.........................
Berenjenas..............
Bruselas..................
Calabazas.................
Calabacines..............
Cardillos...................
Cardos.....................
Cebollas..............l • •
Cebollas..................
C oliflor....................
Coliflor de la tierra.
Cblrivfas.................

UNIDAD
PRECIOS 

el en día 25.

l'esel as.

Uvas de Almería.................................  Barril

“V  «rdzzriia.

Kilogramo
Idem....................I 0'50 a 1
1 deal 
Idem 
I dem
Ídem................... I 0'50 a 5'70
Idem 
Idem
ídem.................. ,
¡dem................... 1 C‘£0 a V2S
í dem l. . . . . .
Idem...........
¡dem ..........
Idem...........
i deal..........
í dem..........
ídem ..........
ídem ..........
I dem..........
1dem .........
S era ..........
Idem ........
Cajita........
Ciento ......
Kilogramo..
Idem..........
I dem..........
Idem---- ...
Idem.........
Idem.........
ídem.........
Idem.........
íd em ........
Cíenlo ....
Idem..........
Kilograiiio
Idem.........
Idem .........
Idem.........
l''em..........
Kilogramo, 
ídem . . . . .
Idem.........
Idem.
Idem 
Idem .

PRECIOS 
en el día 26

Pesctns.

0'50u O‘0D

Ü'50 a 0'75

PRECIOS 
en el día 27.

Pcael as.

C'50 a 0‘7S

- 0'50 a O'EO

PliKClOS 
en el día 28.

' Poseías.

PRECIOS 
en el día 09

tóeselas,

M anojo.........
KilOErumo.,..
D ocena.........
M anojo.........
D ocena.........
K ilogram o ...
P ie za .............
Docena.........
K ilogram o ...
Docena.........
Kilogramo.,..
Manojos...... .
Docena......
Idem.........
Kilogramo...

15 a 20

0‘40a 0'65

6‘75 a reo 

ONO a 0'45

1'30 *

>

O'OOu PIO 

1 a 13

0*35 a 
Ü'TÜ a

Li'Gña P'IO O'ñO a 1‘10

Ü'90a l

15 a 20

0‘W a 0‘6C

0'75a 1'50 

0*40 a 0*50

P50 P2£a P50

O'BOa !

P 10 3 1*90

0*80 a I 
1*00 a 0*75 
1*20

0*3,5 0'35
OCáa 1 0*70 a I

0‘ !5 K 
0'30 
0*50 a

0‘70 a 0‘90 

0*10

O'lSa C'25 
0*27 a Ü‘3i 
Ü'SOa 1
l'SOa 1*75

0*25 a
0*35
0‘6Ua

0*60 a 0*8)

0'50 a 0*85

C'50 a 1-95

0*70 a 0*90

15 u2C

0*45 a 0 65

0*80 a 1*00 

0*35 a P'45

0'80 a 1 
0*65 a 1*75

0*33 a 0*^ 
0'7O a 1

0*95 a 0'4C 
0*35
0*45 a 1*25 

1*50 a 1*75

C'70 a 0*90

C illa 0'15

PRECIOS 
en el din 30.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 31.

Pesetas.

0'5U a 0'75

0*45 a D‘80

0*50 a 1*95

l.'üOa 0*«) 

15 a 00

b
0*^ s 0 65

0*79 n ¡'75 

0'3in 050

P'Sn a ! 
0'60 a 6*75

0*35
0*6 p a 1

0*20 a 0*35 
C35
C‘5Ua 1'50

O'-ISa 0*70 
0‘8U a 1*25

!5 a 20 

O'JOa 0*65
b

0'75a P50 

0'35 a 0 45

O'SOa 1 
0'55a 0*70

0*33 a 0*35 
1*25

0*50 a 0*80

G'25 a 6*35 
0*30 a 0*33 
0‘4Üa l

1*50 a 1*75

dl ' (



lö io B O L E T IN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M A D R ID

a s F s c i a s

EsíHfl))«..................
EacH'ola de Levanta. • 
Espíirrn^fts tri^uerus. 
Espárraíos de jar Jin... 
Uuisatites de Levante.
Habas.......................
Judías.................. . •
ludías de La Granja..
Lech Lilias...................
Lecliiigas de la tierra..
Pfabos....................
Patatas iípl su'lesfls . .
Patatas amarillas.......
Patatas btanc is ........
Patatas rosa..........  ■ .
Pepinos. ....................
Pimientos colorados... 
Pimientos verdes . . . .
ItemolacitH................
Repollo de la tierra .. .
Tomates.....................
Tomates deja tierra,,., 
Tomates de Valencia... 
Zattaiioriaa..................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
U N ID A D en el dia 25 en el dia 26 en el día 27. en el día 26. en el dia 29. eu e) din 30

Pesetas. Fesetoa Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1 a 1'50 1 a P5D I a I'7óIdem................. 1 a 1*75 1 a !'50
Idem......... .
1 deiii ► . _  ■ ■ ; >

t
líilog ram o....... ■ »

>
>

1
•

P*50 a 0-90
* t

1 dem____ u iM a Ái ou 0'40 a 1 % >
Dnceii fl........... . OTiO a 2 B'.BOe 2 0'40 a 2 0*50 a 2 » 0*50 a 2
K ilo .................. * A
Idem..................
ídem ............ *,

O'lTa 0‘20 U'IS a 0'2C O'IS a 0*21 0‘19a C'22 0*20 a 9*22
[ d e 111 . 0‘ lSa 0‘ i4 C'l2a 0‘ 13 t)‘19a 0*14 ii*I4 a 0*16 O'iSfl 0‘16O'IJs 0‘14 0'13ñ Ü‘ 14 0‘13a 0'I4 0*15 a 0‘ 16 

O'lSa l)'35
0*15 a O'IG

i 0*15 a U‘25 U‘ !5a 0*25 Ü'IBa C‘J5 ti'25 a 0‘4ÜC íen lo ..............
1 ílem a 10 3*;0a !(! 

0*75 a 1*25
3'50 a 9 
0‘íiO a 1

3*50 K 10
O'BO a U‘S90'70a 1 U DD U i

0*35 a Ü’SJ 0'45s 0*50 
0*40 a ü'SU

0̂ 35 ñ 0*GÜ 
*Idem..................

\> ehJ d V

Idem ................ 1 , ,
Manojo C'Gía 0‘BO 0'60 a 0'8ü 0*69 a 0’8o 9'70 a 0*90 » O'GOa O'SC

PRECIOS 
en e! día 31.

Pesetas,

I a P50

0‘30a 1 

0‘60a 2

0'20a 0‘22
ü'lSa* (J‘ ÍG 
O'lSa C‘16 
O'lña üGfi 
0 ‘dOa 0-3U 
3 a Ui 
U'50 a L‘Wi

C'20a l ‘4ä 

0‘50a 0'80

M E R C A D O  DE L O S M O S T E N SES

K S P K C I K S

Xom ersia*
De CaatiJla...........
Déla Mon tarta... . .
Oe la tie rra ..........
De ÜaiJcía.......... ..
Sacriíicadas en et 
Corderos lechales. 
Cabritos................

d a t a li e r o .

O nzai.

Conejoa................
Chochas................
Gamos...................
Jabalí....................
Liebres.................
Pájaros.................
Palominos.............
Perdices................
Pichones v ivos .... 
Pichones muertos.

-A. vea.
Cipoiies.. 
Gallinas,..
Patos...... .
Pavos.......
Poltancos. 
Pollos,, ..

lE i U «  V D a.

De Murcia............................ .
De CdsijN ............................
De Galicia...........................
De Francia.............................
De darruecos., . ; . . . . . . .  ..
De Turquía...........................

F  oeodLcieje,
Ahílelas.................................
Anchoas................................
Anguilas......................... .
Angulas.......................... ...
Atún......................................
Bacalao................................
B e s u g o s . .
Bonito...............................
Boquerones............... .........
Cala.nares............................
Cangreios de innr...............
Caracoles.................. .
Cigalas..................................
Congrio................................
Dorvina. : ............................
Dentones..............................
Gallos....................................
Langostas............................
Langostinos..........................
Lenguados.............................
Lubina...................................
Melíllones.............................
Merluza .....................................................................................  I

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

U N ID A D en el d í » ^ en el dia 26. en el día 27. eit el día 28. en el dia29. en e dia 30.

Pesetas. Pesetu^, Pesethi». Peaetus. PeBetne&. Péselas.

A rroba............ 4(1 a 42 40 a 42 40 a 42 40 a 42 t 42 a 44
35 a 38 35 a 38 35 a 38 32 a 35 34 a 37Idem........ V V a V 25 a '27 25 a 28 25 a 27 27 a 29 » 30 a 32Idem ................

ídem ................ 23 a 27 25 a 27 25 a 27 2G a 28 30 a 32 .
tino..................
Idem . . . * * ' t

P a r .................. 3 a 7 2*75 a 7 3 a 6'75 3*25 a 7 3 a 7 3 a 7

K ilogram o...... >
«

I dem................ >
Una..................
D ocena........... 1
Cuerda de 4....
p a r .................. í • 1
Una.................. ■ > * »
Cuerrin de l . > > • » >

'
•

Ur[L>........................................ • p • ■
Una................. fy a 7*50 5 a 7*50 5 a 7'pC 5 a 7*50 5 a 8
U n o.. . .  V. . . . .  . 4 a 0 4 a 6 , » 1 .
I d e m . . . . . . . . . . 9 a 14 9 a 14 9 a 13 9 a 15
Id e m ... . . .  . . . 5*50 a 7‘5G 5 a 7'EO n a 7 5 a 7 5 a 7*50
Id e m .,. . .................... 4 a. 5 3*5(1 a 5 3*50 a 5 4 a 5 4 a 5

(/iei! l o ............ •

Idem................. 19 fi 20 10 n 20 18 a 2Q 18 a 20 18 a 24
1 dem............ 13 a N 13 a 14 13 a 14 13 a 14 1,5 a IT
Idem................ H i 14 ■ 13
ídem 13 a 13'59 • 1 « •
Idem................. > * ■ t

Kllugrumo...... 1*75 a 2 [ a 1'fH) i'2ßa J'75 1*50 a 2 1*05 l*K p  1*75
Idem ................ • « » i *
Idem ................. 2 a 2*25 1*50 a 2 1*60 a 2 ' M 1*50 a 1*76
Idem ................ f t r
Idem ................ g s 2'25 * > » 3‘25
Id%m^.<v.. . . . . ) t p ) *
1 dem ......... ... ■ 1'!0b 2 l ‘75a 2 2 1*75 a 2*25 2 a 2*25 1'Í5 a 2*25
1 dem . . . . . . . . . . 2 a 2*25 1*75 a 2*25 P8Ö a 2‘M ¡'70 a I'90 ‘2*50 2*25« a
Idem .......... . < r ) > > *

5 a 6 4 a 5'25 4 a 4*fi0 4*50 a G 5 4 a 4*50

líllogram o....... * * 1
ídem ............... 2*50 a 3'í'5 2*50 2*25 a 2'50 2 B 2*50 > 0'fiT
Idem................. 1*£0 a 2*59 3 B 3*59 3 a 3‘59 2'25 a 3 3*50 *̂50 a 4
Idem . . . . . . . . . . t 1 7 225 > »

t » 1 *50 a 2 > t

1 dem .................................... T75 1*25 a 3 1 a 1*60 1*15 a Í*49 1*50 1 a 1‘GÜ
Una......................................... r s t i a Ü 3*50 a Ü S a G 3'ÍO a ü 2 a T 3 R  5
K ilogram o ............... 8 a 10 19 a l l 10 a 11*50 1) a 12 20 8*50 a 10
Idem ..................................... 4'25h fi‘50 4*50 a G 3*50 a 4 4 u B 6 4*69 a a

a 5 4 a 4*50 } 5*50 0
Id em , .................................. I >

Idem ...................................... 2*eüa 3*25 2*25 a 3'7G 3*75 a 4 3 a 4 3'BÜ 3 a 4

PRECIOS 
en el dia 31.

í^eseitiB.

s 42
a 37 
a 32 
a ^

a 7

a 8

a 14 
a 7‘50 
a 5

18‘b0 a 20̂50 
U a 18

a 0'5O
3‘B0



B O L E T IN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M A D R ID ion

FHECIOS PRECIUS piiBClOS PÍÍECIOS 1 PRECIO.S PRECIOS PREClOS

E S P E C I E S
U N ID A D en el din S5. en el dia 20 en el dia 27. »n el diB 23 |eii el día 29 en el dia 3D. eii el dÍH 31.

F̂ csetMS- Pesetas. Pesetas. Pesetas Pesetas. Pesetas, Pesetas.

KiloKTHMIQr. e S - . 4 a 4̂ 50 4 a 4*50 3*25 a 4 3 50 4 a 4*50 4‘ñQ
Idem................ ,. » »

Pajeles....... ................. « ................ . ■ Idem.................. 2 25 a 3 » * > > i >
1 cleriL*........... <. Pan V2b P50 170 ■ 1*40 1*35 *
IdeMU. . . ^ . s.,. P2ÍÍ a 2 Pi5it PÜ0 P2o a P50 I'oO P5Ua 2*f.Q 1*25 a 2*50
1 de(M........ *. • r.

Pescadülas......................................... Idem.................. 1*25 a 2 P2ua P75, 07SÍ5 r75 1 a 1‘.50 P5Ü a I‘90 1 a P50 1 a P25
> 1 s

» »
* 4'5'J a 5 >

if ape'.................................................. Idem* ................. ' * 1 a 1'50 P25 a Vñi 2 • 1*50
Idem................ . » U'50 t * > i

» . s s 4*50
Salmón................................................ Idem.................. » » * s *

4 a Ü 4 a 4*50 4 a 6 4'5'1 5 1
125 a 2*15 P75a 2 l';0 a 2 25 P23 a PÜ5 1 95 a 2 *'25 1'25 a 9*25 l'75a 2*50
3 a 6 50 6 u 6 4 a 5 4

Turbó................................................. IdeiiL.......... e. ■ ■ k * *

^sc?a 'bea l^e6- . -

De atún............................... ............... Klirrii........ ........ » » s S *
s s * >

De bonito............... .......................... idem................. 60 a IDO 85 a 100 > 80 a 100 75 e ICO 1 110
De pescaílillaa................................... 1 idem................. t > » *
De sardinas........................................ 1 Idem * 1 , ' 1 ■

>

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P OR  LA V I S I T A  DE P O L I C I A  U R B A N A

aSPHCCIHS

Aceite...........................................
AceituiiHS , ..................................
A Eiinril lentes................................
Alfalfa............................................ .
Alcoliol............................................
Algarrolt-is........... . .......................
Arroz................... ..................... . ■ ■.
Avena.................. - ..........................
Azúcar................. ......................
SiicalHo............... ...........................

Cok....................
Carlionea...... Mineral......................

f Vegetal..............
( Carnero.............

Cordero.............

Cardo.................
vHi ncH I rcHCHK, . , Tariiera..............

i Vaca de ori mera . 
f Idem de segunda, 

i d e ni d e t e r c e r.a .
t Cliorizos.............

Carnes SJiimins. J ainún
' Tocino .............

Cebada............................................
Centeno........................................:.
CiarbanzoB.......................................

■ De centén o .......
\ De ina iz.............

KnríiiHR............. j De trigo, ai detall
( De Idem , al por

m ayor.......
Miievos........................................
labiSn...... ............. ......................
I udias..........................................
Lecite..........................................
Lente] as......................................
Lefia de eiiciiiu...........................
Maíz................................. -■.........

Manteca de vaca........................I Cn b a r r e a . .. 
l Candeal de flor.

...........1 L ibreta .........  .
/ Panecillo bato..

1 deni de lujo......
!Pa|a............................................
■Pastas de sopa...........................
Patatas m ievas.......... ........ .
'Petrdleo.................................. ; ......
Pimientos en conserva....................

. De b o I a ..............
L t ir iiy é re ............

Queaos..............1 Manchego.........
I Parma...............

Roquefor t ........
-Sal...................................................
áalvadoa.........................................,

........... i E^aceué'.
, Tomates en conserva..................... ,
Trigo..............................................

..........- l & T : ; : ; - . : ; : : -
Affnagre,..  ............■.......................

íPan.

U N ID A D

Litro..
Itilogi
Litro.

Kilogramo .

Idem.

Id e m .........
Idem..........
ídem ..........
I dem..........
Idem..........
Idem..........
idem ..........
1 dem .............
Idem........
Qnintal méi 
I .dem... ■... 
Kilogramo.
i dem..........
[dem ..........
Idem........

Docena.......
Kilogramo ..
Idem............
¡.itro ............
Kilogrnmo . . 
Q nin I a 1 niel I 
Kilogramo . .
[dem............
Idem............
I dem............
500 gramos .
250 Idem......
P ie za ...........

idem ..........
L itr o ..........
L a ta ...........
Kilogramo .
! d c ni........
idem ...........
I d em..........
idem ..........
idem.........
Quintili nté 
Kiiograino .
L a ta .........
Idem.........
Fanega......
L itro .........
Idem...........
Ideiti.......  .

PREClOS PRECIUS j r iíB crn a p iiE C ioa r i íE c io s
en el día 30 etk el JíH 31 1 en el día 1. eii el día 2 eii el di& 3. c

Peseta^. PeselHB. PeselBS. I’eselHB. Pesettis, -

P66a 2 1 1*60 a 9 1 60 a 2 IGla 2 rea a 2
■ *2*50 L'*5G 2 50
- 2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4 9 s 4
* 16 16 IG 1% 16
■ P75 a 3*50 P75a 3* 50 P75a 3*50 P75a 3*50 P75a 3*50

41 41 41 4! 41
■ li‘60 a P40 l)-60a 1'4U U'60 a P40 O'GO a 1*40 1 ti‘60a 1*40

*- 34 , 34 34 34 34
■ l'75a 2*40 1*75 a 9*40 l'7n a 2'40 1-75 a 9*40 ]-75a 9*4"
. 1*80 a 2*411 !‘8u a 9*40 PBOa 2*40 P811 a 2*40 P8(i a 2'40
' 5*4U &‘4d ii'40 5*40 5'40
. B'iiU 5*56 5'5G 5*50
. 10 . it» tü . 10 10
. 2*60 a 4 2*61' a 4 2‘BÜ a 4 2*60 a 4 2'60 ñ 4

! 4*50 4'50 4*5fi ’ 4*50 ’ 4*50
. ¡¿‘iii a 2'2H a 4‘f.O 2'21! a 4*50 2'9': a 4*50 2*20 a 4‘50
, 4‘ îl 4*50 4'50 4'50 4 '.50
. 360 3 60 3*60 3*00 * 366
. 1*80 i‘80 1 SO 1 80 P8C
. 9 a 12 9 a 12 Í) a 12 9 H 12 Si a 12
, 5 a 12 6 a 12 5 a 12 5 a 12 5 a 1*2
. 3'60 3*50 3*50 3'5C 3*50
. .36 36 36 36 36
. 4S 46 4tí 46 46
, I'iOa PtO P21 a 1*80 1*20 a PSO 1*20 a P8Ü

t
1*90 a 1-80

a 60

>

60

>

60 6ÍL 60
2 a 2*40 2 a 2*40 2 a 2*40 ^  a 2*40 2 a 2‘-lC
1 a PfO ! a P50 1 a P50 I a PEG 1 a pro

, . Pilo a 1 ‘fcO rSOa l'80 1*20 a PtC l'9n a 1*80 P2I a 1*80
0*70 0 70 (■*7C 0‘7ii

. . 1*10 pro PIO PIC i Id
>

. 5 a 6 E a G 5 a 6 5 a 6 5 a G
.. Í 'CO (*6n 0*65 l*G5 0 65

0*65 0‘G5 . (1*65 0*6a, .
., 0*33 0'33 (i‘33 0*33 0‘33
.. n‘ i7 0*17 0*17 0*17 0*17
. . O’ lLi ■ 0*12 0*12 0̂ 12 ÜM2
-i 11 n II 11 n

, GiOa V60 O'EC a PfO (!'£('fi 1*60 1 *Bfi a , l’60 OTO a pro
,. 0*t(' a 0*35 0*21 a 0*35 Ü‘i0 w tj‘35 O'EO R 0'35 0'2l* a 0*3a

1*2(1 I'eu P91I P90
. {.‘fo a ; 1 'EO a 1 fi*£0 a 1 O'GO a i £l‘pO a 1

7 7 7 1
. 8  a in 8 a 10 8 a 10 8 a 10 B a 10

. . 4  a G 4 B 6 4 a G 4 a 0 4 tí G
H 14 14 14 H

.1 9  a 14 12 a 14 12 a 14 >2 '4 ,2 a 14
.. (1*15 a 0*20 (-15a 0'20 Ii*15b 0‘L0 0*15 a 0*26 C‘15 tí ü‘2G
Q 28 1-8 1, ]

t*'35 a 2*75 (1'35 a 2*75 1 '35 a 2*75 0*35 a 2*75 [1*35 a 2*75
O'BOa P'ill C‘E0a P20 O'EO a. 1*20 0*50 a PEO 0‘.E0 a 1 ‘20

.. 5.5- ■ f'5 66 55
1'45 a O'?!* Ü'4'j a 0*70 a 0̂ 70 0*45 a 0*70 0 45 ñ G íG

. 1 *45 a 0*70 0'45h (1*70 0*45 a 0*70 0*45 á (1*70
CEO a 0*75 O'EO a 0*75 O'BG a 0 75 0*50 a 1) 7a 0 w) tí ' 0 75

Pesetas.

l ’Gn a 2
acO
2 a 4 

10
I 75 a 3*50 

D
(J-GOa P40

P75 a 
1*80 a 
,5*40 
5'50 
IO
260 a

2*40
2*40

4

4*5(1
4'502*0 ! R
4TÜ 
3 60 
1*80
0 a 12
5 a 12
3*50 

36 
46
P20a 1*80

60
2 a 2*4C 
1 a 1*50 
por- a 1*80
fl'TO
l'io

l'OO
0*35

1

B a 10
4 a 6
'A 
13 
0‘15 a 

26 
1
0*35 a 
0*50 n 

55
0*45 a 
0*45 a 
0*50 a

a 14 
0*?C

2*75
P20

0*70
0*70
l'*75

PRECIOS 
en el dia 5.

Pesetas.

P6iì a 2 
2'50
2 a 4 
16
l '7a s 3*50 

41
0 60 a :*40 

34
P75a 2*40 
P80a 2’4C 
r‘40 
5*50 

10
2*60 a 4

4‘5C
4'5(1 
2*21 a 
4'511 
3*G0 
! ‘SG
0 a 19
5 a 12
3‘5G 

36 
46
l'20 a 1*80

2'*40
60
2 a 
1 a P50 
l'*30a 1*80 
0*70 
i‘10

:‘60
0*35

P 10 
a 6

tl‘35 E 2'75 
0'5l> a 1*20 

65
0*45 a 0*70 
0'45 a t'70 
0 60 a 0*75

X
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M E R C A D O  DE G A N A D O S

Üerechos recaudados por estancias y expedición de yuias.

P E lí í o  D o  S

Carros 

ti 0'25 

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
a 2

pesetas.

ü 1EÍ a 8 
ti ]'50 

pesetas.

IMP Olí Ib

Pesetas.

Vacuno 
a o're

pesetas.

[ía&tfds 
ganado 
ti 0'I€ 

pesettiti.

Caballar 

a O'ta 

pesetas.

M u I ti r 

a 0*J5 

pesetas.

Asnal

aO'IO

pesetas.

Reses 
1 añares 

a0‘05 
pesetas.

Día 25 de julio de í923 . . . 102 2 í 'h » ŷ » » » 15‘50
D(a 2 ñ .................................. 106 '  22 28 170 09 28 1 5 74‘20
Día 27................................... 152 14 » » 24'20
Día 28................................. 58 10 » » » 9'70
Día 29................................... •k J) » » »
Día 30................................... 360 38 » 57'SO
Día 31................................... 193 45 'b y> » » 3375

T OTAI.............. 973 131 28 170 99 28 1 3 215'15

A D M I N I S T R A C I O N  DE L O S M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

Recaudación por derechos de de^ileUo, precio del ganado, etc,, en los días del 23 al 29 de ju lio  del ejercicio económico
de ¡923-24 y su comparación con el anteriot.

titiSF̂ S DKaOf.l.AtMS KN 1)1' 
CHUS DtÂ  V KN tfltlAU P‘R‘ 
UiOhO l>RL EJJ-.RC[C¡C‘ AN- 
TKkfOti

102 .............................
1922‘ íJ3.............................

W a r e n c t o . í l - r - ; , : :

4KSRS Hti<iOLI.Al>AS EN h.L 
fiJtiRClClO V su COMPARA- 
ciós

J 2 ̂ 3-24..............................
192 >-33.................... .......

R E S ES K 11.0 G R A M O S In^resus
por

d ellu. 
Pesfiías.Vacas. Terneras. 1.snares. i.ecliaies Cerda. Vacas. Terneras. [..añares, i.eciiales. Cerda.

l.RBÍ
1,48.<)

8S1
806

9.'93 
10,316

202
138

97 296.276‘4
274.898'!

38.6t6'5 
36,908'á

73.791‘8 
&4r®'6

!,276
885*5

1.935‘31 27.437'26
26.771'70

1C8 S3
1.132

64 27
>

j 9 !.378'3 2.408
10.273'a

390'S 1.935*3 G69'50
>

28.f93 2n '̂50
1! 686 
19.077

932.173 
239.,’563 5.973

1,341
2.219

1

5.838 437-1 
5-415.939'9

542.639'5
579.630

1 .KiQ.485‘8 
9 f08.a3S‘8

100.725*5 
38'287

70 729*9 
1B8 695‘5

537 643'90 
529 603'10

Oh'ereac/a .[ 9.043 
1 ■ 901 7 390

9 277
973

422.497'9
> 99.B9C‘5 158.463

ea.438‘5
6S.906‘3

7 9ñO'SO

Precio del ganado.-El precio del kilogramo en canal de la res en la semana fué de 2'26 a 2‘61 pesetas el vacuno; de 2‘50 a 3‘20 el ianary de2‘J3 □ 
el de cerd i, según clase

Procedencia dei yanaiio.— Vacitao: Galicia, Zamora, Segovia, Avila, Toledo, y Madrid; lanar: Valladolid, Zamora, Salamanca, Badajoz, Toledo 
y Madrid; cerda: Madrid. " '

C EM EN TER iO S

In h u m a c io n e s  verificadas del 9 al 15 de ju lio  de 1923 y en igua l perla 'o dei quinquenio anterior

i r s i I IX J M  A Í7 I0 1 N  K fS

0  IB TS-ff B  JCd T  E  B. I  0  e
11» ni.

357 289 «39 227 289 2S9

5 4 8 4 5 4

8 8 15 13 ÍO 1]

6 9 . 8 5 ' 8

3 1 5 5 4 4

4 1 4 4 4 7

383 303 280 261 317 323

30 24 19 26 19 28
-


